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medio de la cual se le otorga la categoría de 
Distrito Turístico, Ambiental, Forestal, Portuario, 
Biodiverso y Cultural a Leticia, en el departamento 
del Amazonas”.

Respetado señor Presidente:
Atendiendo a la honrosa designación que me 

hizo la Mesa Directiva, y en cumplimiento del 
mandato constitucional y de lo dispuesto por la Ley 
5ª de 1992, por la cual se expide el Reglamento del 
Congreso, de la manera más atenta, por medio del 
presente escrito y dentro del término establecido para 
el efecto, procedo a rendir informe de PONENCIA 
POSITIVA para primer debate (primera vuelta) 
en Cámara de Representantes al Proyecto de Acto 
Legislativo número 085 de 2023 Cámara, “por 
medio de la cual se le otorga la categoría de 
Distrito Turístico, Ambiental, Forestal, Portuario, 

P O N E N C I A S

Biodiverso y Cultural a Leticia, en el departamento 
del Amazonas”.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE (PRIMERA VUELTA)

EN LA COMISIÓN PRIMERA DE LA 
CÁMARA DE REPRESENTANTES AL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 085 DE 2023 CÁMARA
por medio de la cual se le otorga la categoría de 

Distrito Turístico, Ambiental, Forestal, Portuario, 
Biodiverso y Cultural a Leticia, en el departamento 

del Amazonas.
El presente informe de ponencia consta de las 

siguientes partes:
1. Objeto del proyecto
2. Trámite de la iniciativa
3. Introducción
4.	 Justificación
5.	 Beneficios
6. Información general del municipio
7. Fundamentos jurídicos de la competencia 

del Congreso para regular la materia
8.	 Conflictos	de	interés
9.	 Pliego	de	Modificaciones
10. Proposición.
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1. OBJETO DEL PROYECTO
El objeto del presente Proyecto de Acto Legislativo 

es otorgar la categoría de Distrito Turístico, 
Ambiental, Forestal, Portuario, Biodiverso y Cultural 
a Leticia, capital del departamento del Amazonas. 
Con la creación de este régimen especial se busca 
contribuir al desarrollo y crecimiento económico de 
este territorio y al mejoramiento de la calidad de vida 
de sus habitantes.

2. TRÁMITE DE LA INICIATIVA
El Proyecto de Acto Legislativo número 085 de 2023 

Cámara, por medio de la cual se le otorga la categoría 
de Distrito Turístico, Ambiental, Forestal, Portuario, 
Biodiverso y Cultural a Leticia, en el departamento del 
Amazonas, fue radicado el 2 de agosto de 2023, ante 
la Secretaría General de la Cámara de Representantes, 
por los honorables Representantes Óscar Hernán 
Sánchez León, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, 
Erika Tatiana Sánchez Pinto, Hugo Alfonso Archila 
Suárez, Edinson Vladimir Olaya Mancipe, Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, Flora Perdomo Andrade, Gilma Díaz 
Arias, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Elizabeth Jay-
Pang Díaz, María Eugenia Lopera Monsalve, Olga 
Beatriz González Correa, José Octavio Cardona León, 
Karyme Adrana Cotes Martínez, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Germán Rogelio Rozo Anís, Gersel Luis 
Pérez Altamiranda y Andrés David Calle Aguas, y fue 
publicado en la Gaceta del Congreso número 1021 del 
presente año.

El anterior proyecto fue remitido a la Comisión 
Primera Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, donde se me designó como ponente 
mediante	oficio	C.P.C.P.	3.1	-	0098	-	2023,	con	fecha	
del 16 de agosto de 2023. Por lo anterior, CARLOS 
ADOLFO ARDILA ESPINOSA, procedo a rendir 
informe de ponencia para primer debate (primera vuelta) 
en dicha célula legislativa.

3. INTRODUCCIÓN
Leticia es la capital del departamento del Amazonas, 

se encuentra ubicada en la frontera sur del país y limita 
con las Repúblicas de Brasil y Perú. Estos territorios 
tienen las siguientes características.

AMAZONAS
Nombre del departamento Amazonas

Extensión Territorial 109,665 km²

Capital Leticia

Referencia	geográfica Está ubicado en el extremo sur del 
país, en gran parte al sur de la línea 
ecuatorial, en la región Amazónica. 
Con 110.000 km², es el departamento 
más extenso de Colombia.

Densidad poblacional 85.056 habitantes en 20231

Límites Al norte con Caquetá y Vaupés, al 
este con Brasil, al oeste y sur con 
Perú

Altitud Sobre el Nivel del Mar 4.000 m s. n. m.

Clima Cálido y húmedo

Fuente: Sitio oficial del departamento del 
Amazonas.

1 Departamento Administrativo Nacional de Estadísti-
ca. Proyecciones de Población. Recuperado de https://
www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/
demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion.

Leticia
Superficie	del	municipio	de	Leticia 583.200 hectáreas 

5.832,00 km² (2251,75 sq mi)

Altitud del municipio de Leticia 80 metros de altitud

Densidad poblacional 46.753 habitantes en 2023

Coordenadas	geográficas Latitud: -4.2081

Longitud: -69.9432

Latitud: 4° 12’ 29’’ sur

Longitud: 69° 56’ 36’’ oeste

Huso horario UTC -5:00 (América/Bogotá)

Fuente: Sitio oficial del municipio de Leticia.

Fuente: Sitio oficial del municipio de Leticia.
En el pasado, el departamento del Amazonas 

hacía parte de los Territorios Nacionales, siendo un 
territorio de frontera, su administración había sido 
delegada a las misiones religiosas desde 1887, tras 
la	firma	del	Concordato	entre	 la	 Iglesia	Católica	y	
el Estado colombiano. Las bonanzas extractivas de 
quina y caucho suscitaron el interés por defender 
las fronteras, promover la colonización y extender 
la soberanía del Estado en la Amazonía, lo que dio 
lugar a la creación de las Intendencias y Comisarías 
en los “Territorios Nacionales”. Sólo fue hasta la 
expedición de la Constitución Política de 1991 
que se constituyó el departamento del Amazonas y 
Leticia como su capital.

La Constitución consagró la autonomía para las 
entidades territoriales (art. 287 C. P.) y atribuyó a 
los departamentos funciones administrativas de 
coordinación, complementariedad, apoyo de la 
acción municipal e intermediación entre la esfera 
municipal y el nivel nacional (art. 298 C. P.). Esa 
misma Carta Política también otorgó competencias 
para fortalecer las estructuras de poder existentes, 
legitimar a las autoridades locales y lograr mayor 
flexibilidad	para	atender	sus	necesidades.

Dentro de los múltiples rasgos que caracterizan 
al Estado se encuentra el crecimiento y enorme 
diversificación	 del	 aparato	 estatal,	 por	 una	 parte,	
y la presencia de una dimensión territorial del 
Estado más o menos fuerte y diversa. Esto ha 
hecho ineludible que desde la década de los 90 el 
país se encuentre realizando grandes esfuerzos para 
modernizar el Estado, atender de manera oportuna y 
eficiente	las	demandas	de	una	población	cultural	y	
regionalmente heterogénea y dispersa.

Si bien es cierto que las reformas 
descentralizadoras –descentralización administra-



Gaceta	del	Congreso	 1210 Miércoles, 6 de septiembre de 2023 Página 3

tiva– en Colombia tuvieron su impulso importante 
en la Constitución de 1991, se hace necesario 
continuar contribuyendo en acciones que 
promuevan el desarrollo sostenible y económico 
del departamento del Amazonas, que representa 
menos del 1% de participación en el PIB Nacional, 
habitando en Leticia el 55% de la población total del 
departamento.

Leticia es una ciudad triple-fronteriza, 
geopolíticamente estratégica para la Nación, en 
donde el Estado debe garantizar la soberanía y 
promover la prosperidad de la población, en un 
territorio estratégico para la humanidad, como lo es 
la Amazonía, siendo este la principal motivación del 
presente Proyecto Legislativo.

4. JUSTIFICACIÓN
El municipio de Leticia, departamento del 

Amazonas, ubicado en la región sur del país, posee 
una importancia estratégica para Colombia, tanto 
desde	el	punto	de	vista	geográfico	como	cultural	y	
ambiental. En el departamento del Amazonas habitan 
27 pueblos Indígenas, en 35 resguardos y existen 4 
Parques Nacionales Naturales, representando así la 
rica diversidad ambiental y cultural de la Nación.

Es precisamente por su importancia ambiental y 
cultural que resulta imprescindible elevar la categoría 
del municipio de Leticia a Distrito Especial. Con 
ello, se busca proteger la zona de reserva forestal del 
Estado, garantizar la permanencia física y cultural 
de las comunidades indígenas y demás personas que 
habitan en el municipio. Mejorar la calidad de vida 
de sus habitantes, promover el desarrollo sostenible, 
y contribuir a la conservación de los recursos 
naturales del país.

El Distrito podrá orientar acciones de 
crecimiento	 económico	 sostenible,	 que	beneficie	 a	
la población (indígena y no indígenas) a través de 
la generación de empleos por medio de cadenas de 
valor resilientes, tales como en el sector turístico, 
artesanal, prestación de servicios ambientales, usos 
sostenible de los recursos forestales y aprovechando 
la localización estratégica de la ciudad sobre el río 
Amazonas, principal arteria de comunicación en 
Sudamérica, con un gran potencial portuario, que 
además	de	generar	beneficios	económicos,	mejorará	
los costos y el acceso de la población a alimentos y 
bienes de consumo intermedio, en un departamento 
que sólo suple sus necesidades en un 27%.

Este Acto Legislativo se convierte en una 
herramienta importante para apoyar los grandes retos 
que enfrenta la ciudad y que resultó fuertemente 
impactada por la COVID-19, generando un 
aumento en las brechas de pobreza multinivel de 
su	población,	en	donde	un	número	significativo	de	
familias perdieron sus medios de vida.

Por otro lado, buscará mejorar las condiciones 
de la población del municipio que ha resultado 
afectado desde el 2017 por el incremento de 
actividades	ilícitas	en	toda	la	Amazonía	(tráfico	de	
estupefacientes, minería ilegal, ganadería extensiva, 
entre otros).

Lo anterior ha dado lugar a que se materialicen 
riesgos señalados por la Defensoría del Pueblo para 
el departamento del Amazonas, tras el incremento de 
los hechos de violencia, aumentando la deforestación 
y daños ambientales, al igual que se pone en riesgo 
la pervivencia de los pueblos indígenas, siendo la 
población más afectada, teniendo en consideración 
que “el 52% de las víctimas registradas por 
la UARIV desde 1985 en el departamento del 
Amazonas pertenecen a pueblos indígenas” (ONU-
OCHA, 2022), siendo la pobreza uno de los motores 
de estos hechos.

Este Acto Legislativo se enmarca en el 
cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS) y contribuirá con los indicadores 
de cumplimiento del país. La Amazonía y el 
municipio de Leticia son lugares de importancia en 
un contexto global en el que el cambio climático y 
la depredación de los ecosistemas naturales están 
generando impactos negativos en el medio ambiente 
y las comunidades que habitan en ellos. En este 
sentido, un régimen especial para el municipio de 
Leticia permitirá la garantía de protección de los 
recursos naturales y culturales, y se convertirá en 
un modelo de desarrollo sostenible y protección 
para otras áreas de interés ambiental y cultural de 
la Nación.

Las características de la riqueza biológica de 
la Amazonía, implican una perspectiva diferente 
de desarrollo, en el marco de los compromisos 
ambientales	 internacionales	 que	 ha	 firmado	 el	
Estado. En la Amazonía se encuentra uno de los 
mayores patrimonios naturales y culturales de la 
Nación. Colombia es un país de relevancia mundial 
en materia de diversidad, pues cuenta con una 
cobertura en bosques naturales que representan el 
52%	de	la	superficie	continental	(Ideam,	2018).	La	
biodiversidad amazónica cumple un papel crucial 
como parte de los sistemas mundiales, teniendo 
influencia	 en	 el	 ciclo	 mundial	 del	 carbono	 y,	 por	
consiguiente, del cambio climático, así como de los 
sistemas hidrológicos hemisféricos, sirviendo como 
un importante pilar del clima y las precipitaciones 
en América del Sur.

Al ser Leticia la capital del departamento con 
un gran potencial turístico, permitirá consolidar al 
Amazonas como uno de los principales destinos 
turísticos del país, en donde también resultará 
de	 manera	 directa	 beneficiado	 el	 municipio	 de	
Puerto Nariño, como segundo destino turístico 
más importante del departamento. Por lo tanto, 
resulta fundamental que se avance en este proceso 
y se otorgue al municipio de Leticia, la categoría de 
Distrito Especial.

5. BENEFICIOS
La aprobación de este Proyecto de Acto 

Legislativo, que convertiría a Leticia en un Distrito 
Especial,	 traería	 los	siguientes	beneficios	para	este	
territorio:

1. Tendrá mayor presupuesto debido a que 
tendría una participación de forma directa 
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en el Sistema General de Participaciones 
y en el Sistema General de Regalías, que 
le permitirá llevar a cabo proyectos de 
inversión con mayor autonomía.

2.	 Para	 cada	 vigencia	 fiscal,	 el	 Gobierno	
nacional por medio del Presupuesto General 
de la Nación tendrá la obligación de invertir 
en vías y/o rutas de acceso que permitan una 
mayor conectividad a Leticia y el resto del 
departamento de Amazonas.

3. Tendrá su propia Autoridad Ambiental, que 
le permita recibir los bienes que tengan las 
corporaciones autónomas, junto con los 
rendimientos	financieros	que	estos	generen.

4. Una parte de los Recursos del Sistema 
General de Regalías destinados para Ciencia 
y Tecnología deberán invertirse en el Distrito.

5. El Presidente será quien designe al Alcalde 
en caso de una vacancia y no el Gobernador.

6. La conversión de Leticia en un Distrito 
Especial otorgaría mayor autonomía y 
recursos económicos al municipio para 
desarrollar políticas y proyectos acordes con 
su diversidad cultural, natural y turística, sin 
que sea necesaria la intervención o mediación 
de la Gobernación Departamental.

7. Se podrá realizar un nuevo ordenamiento 
territorial que comprenda localidades, con 
descentralización	 administrativa	 y	 fiscal.	
La ley señala que mínimo el 10% del 
Presupuesto del Distrito deberá ser destinado 
a las localidades.

8. Administrativamente, el Distrito tendrá 
que organizarse con Alcaldes Locales y las 
Juntas de Administradoras Locales - (JAL).

9. Le permitiría al municipio fomentar su 
enorme potencial en ecoturismo, turismo 
de naturaleza y turismo cultural. Esto se 
traduciría	en	una	mayor	afluencia	de	turistas	
y un mayor impacto económico para la 
región.

10. Se tendrá mayor participación y fomento 
en cultura a través de Planes de Desarrollo 
sectoriales en esta materia.

11. Al ser una zona forestal y ambiental 
preservada, el municipio de Leticia tiene 
la capacidad de desarrollar un modelo 
económico sostenible basado en el 
aprovechamiento de sus recursos naturales, 
protección del medio ambiente y desarrollo 
de proyectos ecoamigables.

12. El recaudo por concepto de tributos deberá 
destinarse primordialmente al distrito.

13.	 Siendo	 una	 zona	 geográfica	 cercana	 al	 río	
Amazonas, Leticia como Distrito Especial 
Portuario puede desarrollar un centro de 
logística y transporte para recibir y exportar 
productos desde y hacia la región.

6. INFORMACIÓN GENERAL DEL 
MUNICIPIO

Leticia se ha consolidado como un punto de 
referencia de la Amazonía colombiana. Al ser una 
ciudad tri-fronteriza que conecta el sur de Colombia 
con países como Brasil y Perú, su importancia no 
sólo se debe centrar en la soberanía de la Nación, sino 
como un punto estratégico para impulsar el comercio 
fronterizo, el desarrollo sostenible y conservación 
de los recursos naturales y culturales. El 55% de 
la población total del departamento habita en la 
ciudad, con una predominante población indígena, 
de las etnias Ticuna, Cocama, Yaguas, Uitotos, 
Tanimukas, Yucunas, entre otros. Colinda con el 
municipio brasileño de Tabatinga, en donde ambas 
ciudades presentan un proceso de conurbación a 
orillas del río Amazonas.

4.1. Reseña histórica
Leticia fue fundada el 25 de abril de 1867, 

en tiempos de la bonanza del caucho, como un 
puerto	 fluvial,	 inicialmente	 conocido	 como	 San	
Antonio por el entonces gobernador de Loreto 
(Perú),	 el	 señor	 Benigno	 Bustamante.	 A	 finales	
de ese mismo año, la ciudad cambió de nombre, 
en honor a Leticia Smith, una joven residente de 
la ciudad peruana de Iquitos, gracias al ingeniero 
Manuel Charón. El puerto de Leticia creció 
sustancialmente en el Siglo XX, facilitando el 
comercio	fluvial	en	la	región.

Con el Tratado Salomón-Lozano, Leticia es 
entregada	 oficialmente	 a	 Colombia,	 gracias	 a	 una	
nueva	definición	de	la	frontera.	Sin	embargo,	en	el	
año 1933 fue invadida por insurgentes peruanos y 
devuelta a Colombia un año después.

4.2. Geografía / Topografía
Leticia se encuentra ubicada en el margen 

izquierdo del río Amazonas, ofreciendo a los 
visitantes una gran variedad de sitios turísticos, la 
mayoría de ellos de orden natural, ideales para la 
práctica de actividades de ecoturismo y turismo de 
aventura. En sus alrededores se encuentra la Isla 
de los Micos, reconocida por ser hábitat de estos 
primates, quienes viven en completa libertad y 
comparten con los turistas que visitan este lugar; 
y poblaciones indígenas como Huitotos, Ticunas, 
Yaguas, etc.

A	 través	 de	 los	 numerosos	 afluentes	 del	 río	
Amazonas, se realizan desplazamientos para recorrer 
las diversas poblaciones indígenas, resguardos, 
reservas y parques de la región. Entre los ecosistemas 
que se destacan en Amazonas, se encuentra la selva 
inundable, las ciénagas y los pantanos.

4.3.	 Fauna	y	flora
Este paraíso congrega una de las más variadas 

ofertas	de	flora	y	fauna	del	mundo,	consolidándose	
como uno de los sitios más biodiversos de la 
Tierra, en donde gracias a su ecosistema de selva 
húmeda tropical y bosque inundable, es posible 
encontrar especies como el delfín rosado, el puma, 
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el oso hormiguero, la huangana, el venado, el sajino, 
guacamayas,	 monos,	 caimanes,	 insectos,	 ofidios,	
peces, etc.

En	cuanto	a	especies	florísticas,	destacan	caobos,	
quinilla, pomas, cedros, caoba y victoria regia, que 
son lotos de aproximadamente 3 m de diámetro, que 
soportan pesos de 40 kg aproximadamente.

Algunas	 especies	 de	 flora	 y	 fauna	 se	 pueden	
observar con mayor facilidad, dado el número de 
miembros de la misma especie, aun cuando la regla 
general de Amazonas es tener numerosas especies, pero 
con poca población.

4.4. Hidrografía del Amazonas colombiano
Por la Amazonía corre el segundo río más largo 

y caudaloso del planeta, el río Amazonas. El cual, 
contiene más agua que el Nilo, el Yangtsé y el Misisipi 
juntos.	Este	 rio	 también	 tiene	 la	 cuenca	hidrográfica	
más grande en el mundo, alrededor de 7.05 millones 
de kilómetros cuadrados, siendo la quinta parte del 
caudal	 fluvial	 del	 planeta.	 Las	 cuencas	 ubicadas	 en	
Colombia que drenan hacia el río Amazonas, son los 
ríos Caquetá y Putumayo. Además dentro de los ríos 
más importantes se encuentra el Guaviare, el Apaporis 
y el Vaupés.

4.5. Actividad económica
Las principales actividades económicas de la 

Amazonía son la extracción y comercialización de 
caucho y maderas, pesca artesanal, turismo, comercio 
y agricultura.

4.6. Grupos étnicos
En la zona sur de Colombia se encuentran varias 

comunidades indígenas entre las que se destacan: 
Los Ticunas, Cocamas, Yaguas, los Uitotos, Yucunas, 
Macunas, Tanimukas, entre otros.

4.7. Folklore
Si bien en Leticia se encuentran arraigadas las 

costumbres del trapecio amazónico, con la llegada de los 
colonos y viajeros, en la ciudad se han mezclado estas 
tradiciones autóctonas con las foráneas; generando así 
una mezcla de conocimientos, creencias, tradiciones, 
hábitos, gastronomía, música, celebraciones, etc.

4.8. Gastronomía
Leticia cuenta con una variada oferta gastronómica, 

influenciada	por	diversos	pescados	obtenidos	del	río	
Amazonas	 y	 sus	 afluentes.	 Platos	 como	bolitas	 de	
pirarucú, gamitana rellena, el tucunaré, el dorado, la 
patarasca (pescado preparado en hojas de plátano) 
el pescado ahumado, el mojojoy, gusano que se 
obtiene de las palmas y se consume frito, crudo o 
relleno, etc. El casabe, especie de arepa elaborada 
con yuca brava es otra de las preparaciones típicas 
de la región. En cuanto a frutas exóticas, en Leticia 
se consume el anón amazónico, el arazá, la piña, el 
copoazú, entre otras.

En Leticia se encuentran restaurantes que 
ofrecen platos de la cocina típica de la región, 
comidas rápidas y restaurantes de comida 
brasileña y peruana.

4.9. Artesanías
Las artesanías son hechas en su mayoría 

por los indígenas de las diferentes etnias que 
se encuentran presentes en la región: Yaguas, 
Huitoto y Ticuna, usando materiales naturales 
como tinturas vegetales, cortezas, arcilla, 
fibras, cortezas, semillas, plumas y maderas, 
conservando las tradiciones y modos de 
elaboración ancestrales. En los últimos años, se 
han constituido en una fuente de ingresos para 
estas comunidades.

Se destacan artesanías elaboradas con palo de 
sangre, o madera balso como tallas y esculturas, 
vasijas y tinajas hechas en cerámica, trajes típicos 
elaborados con yanchama o tela de corteza, 
así como abanicos, manillas, pulseras, aretes, 
collares, esteras, máscaras, entre otros. En cuanto 
a los textiles, se destacan las hamacas, brazaletes, 
sonajeros, mochilas, bolsos, etc. La mayoría de 
estos elementos y accesorios cuentan con un gran 
contenido simbólico para los indígenas.

4.10. Rutas fluviales
Se cuenta con información con base en 

operativos de inspección llevados a cabo por 
la Dirección de Promoción y Prevención de la 
Delegatura de Puertos de la Superintendencia de 
Transporte en los municipios del departamento 
de Amazonas, entre octubre de 2020 y abril de 
2022, en materia de infraestructura y transporte 
fluvial.

A nivel nacional fueron realizados 189 
operativos de inspección en municipios ubicados 
en 30 departamentos del país, los cuales 
tuvieron como principal objetivo “Levantar 
información relacionada con las condiciones de 
la infraestructura y la prestación del servicio de 
transporte fluvial de pasajeros, turístico, escolar 
y de carga en el municipio”.

Para la programación de los operativos de 
inspección y levantamiento de información se 
tuvo como base el listado inicial de muelles y 
embarcaderos levantado por la Dirección de 
Promoción y Prevención de la Delegatura de 
Puertos de manera documental, esto es, con 
la solicitud de información a las entidades del 
sector y la búsqueda realizada a través de la 
web.

La realización de los operativos contó con 
tres momentos:

• Georreferenciación de los muelles y 
embarcaderos identificados.

• Caracterización de muelles y 
embarcaderos.

• Levantamiento de información de la 
operación portuaria y la operación fluvial 
en el municipio.

El ejercicio de georreferenciación y 
caracterización de muelles y embarcaderos 
han sido consolidados en el visor marítimo y 
fluvial, para el que se ha utilizado la plataforma 
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de información geográfica ArcGis y se ha 
dispuesto para consulta en la página web de la 
Superintendencia de Transporte2, información 
que espera servir como insumo para que de 
manera conjunta con las entidades del sector 
transporte, las empresas, los gremios, los usuarios y 
la comunidad en general se establezcan los planes 
que permitan trascender en las condiciones de 
seguridad y calidad con las que se viene prestando 
el servicio de transporte fluvial en Colombia.

El levantamiento de información de la 
operación portuaria y la operación fluvial se 
realizó a través de diario de campo, en el que 
los profesionales relacionaron la información 
obtenida de las reuniones realizadas con 
autoridades municipales, transportadoras y 
usuarios, y a través del ejercicio de observación 
en los puntos de operación identificados.

El ejercicio de caracterización fluvial se 
consolidó en 30 documentos por departamento, 
a continuación nos permitimos presentar 
la información obtenida del departamento de 
Amazonas:

Tabla 1. Características municipio de Leticia

Tabla de resumen
Nombre de los ríos o cuerpos acuáticos 
identificados

Río Amazonas

No. de muelles y/o embarcaderos iden-
tificados

2

¿Se evidenció prestación informal del 
servicio	de	transporte	fluvial?

Sí

¿Se evidenció prestación del servicio 
de transporte	 fluvial	 por	 parte	 de	 em-
presas debidamente habilitadas por el 
Ministerio	deTransporte?

Sí

¿Se evidenció la realización de 
operaciones	portuarias	en	el	municipio?

Sí

¿Las operaciones portuarias 
identificadas	se	realizan	en	condiciones	
de	seguridad?

No

Promedio de pasajeros movilizados en 
un día en el municipio

Sin información

Promedio de carga movilizada en un 
día en el municipio

Sin información

¿Se implementan protocolos de 
bioseguridad (COVID-19) para la ope-
ración	y/o	prestación	del	servicio?

No

Autoridades que realizaron acompaña-
miento

Ninguna

Fuente: Delegatura de Puertos Dirección de 
Promoción y Prevención 2022 - Ministerio de 
Transporte.

2 Superintendencia de Transporte. Visor de Infraestructura 
Concesionada y No Concesionada Marítima y Fluvial. 
Recuperado de https://www.supertransporte.gov.co/in-
dex.php/superintendencia-delegada-de-puertos/visor-
del-mapa-de-i nfraestructura-no-concesionada/

4.11.	Rutas	fluviales	autorizadas

De acuerdo con la información de los actos 
administrativos de permisos de operación emitidos 
por el Ministerio de Transporte a empresas de 
transporte	 fluvial,	 las	 rutas	 autorizadas	 desde	 el	
municipio de Leticia son las siguientes:

Tabla	2.	Rutas	fluviales	municipio	de	Leticia3

Ruta autorizada
Embarcaciones Zonas de operación

Modo 1 Modo 2

Leticia Isla de los 
Micos Chalupas

Río Amazonas y 
afluentes	entre	puertos	

colombianos.

Leticia Lago de 
Tarapoto Chalupas

Río Amazonas y 
afluentes	entre	puertos	

colombianos.

Leticia Lagos de 
Boiauazu Chalupas

Río Amazonas y 
afluentes	entre	puertos	

colombianos.

Leticia Puerto 
Nariño Chalupas Río Amazonas

Leticia
Lago Tara-
poto-Puerto 

Nariño
Chalupas Río Amazonas

Leticia Lagos de 
Yahuarcaca Chalupas Río Amazonas

Leticia Victoria 
Regia Chalupas Río Amazonas en puertos 

colombianos

Ruta autorizada
Embarcaciones Zonas de operación

Modo 1 Modo 2
Leticia Isla Santa Rosa Chalupas Río Amazonas en 

puertos colombianos

Leticia Lago Yagahuar-
ca- San Antonio 

de los  Lagos

Chalupas Río Amazonas en 
puertos colombianos

Leticia Lagos de 
Boiauazu-CI 
San Juan de 

Atacuarí

Chalupas Río Amazonas en 
puertos colombianos

Leticia Lago de 
Boiauazu – 
San Juan de 

Atacuarí

Chalupas Río Amazonas y sus 
afluentes	en		territorio	

colombiano

Leticia Sacambu Chalupas Río Amazonas en 
puertos colombianos

Leticia Puerto Nariño Chalupas Río Amazonas y sus 
afluentes	en	territorio	

colombiano

Leticia Isla de los 
Micos

Chalupas Río Amazonas y sus 
afluentes	en	territorio	

colombiano.

Leticia Lago de Tara-
poto

Chalupas Río Amazonas y sus 
afluentes	en	territorio	

colombiano

Leticia San Antonio de 
los Lagos

Chalupas Río Amazonas y sus 
afluentes	en	territorio	

colombiano

Leticia Lagos de 
Boiauazu

Chalupas Río Amazonas y sus 
afluentes	en	territorio	

colombiano

Fuente: Delegatura de Puertos Dirección de 
Promoción y Prevención 2022 - Ministerio de 
Transporte.

4.12.	 Operación	fluvial	del	municipio
Durante	 el	 ejercicio	 de	 caracterización	 fluvial	

adelantado por la Superintendencia de Transporte 
en	 el	 municipio	 de	 Leticia,	 se	 identificaron	 dos	

3 Tomado de los actos administrativos de permisos de operación 
emitidos por el Ministerio de Transporte a empresas de transpor-
te	fluvial	de	pasajeros,	a	diciembre	de	2021.
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(2) muelles y/o embarcaderos en los cuales se 
desarrollan	 actividades	 de	 transporte	 fluvial	 en	
diferentes modalidades.

Es necesario precisar que debido a la ubicación 
de los municipios de Leticia y Puerto Nariño, 
estos no cuentan con vías terrestres de acceso 
desde otros municipios, por tanto, el ingreso de 
mercancías a estos municipios depende en gran 
medida	 del	 transporte	 fluvial,	 el	 cual	 es	 de	 suma	
importancia para los pobladores de los municipios 
mencionados.

De acuerdo con el diagnóstico del muelle 
internacional Victoria Regia y Malecón Turístico de 
Leticia, adelantado por la capitanía de puerto de la 
Dirección General Marítima (Dimar), “En la actualidad 
la ciudad de Leticia en el Amazonas cuenta con el 
Muelle Internacional “Victoria Regia” donde llegan las 
embarcaciones tanto nacionales, provenientes de Puerto 
Asís, como internacionales provenientes principalmente 
de Brasil y Perú. Dicho muelle presta los servicios de 
recepción de embarcaciones que transportan carga 
general (víveres, materiales de construcción, maquinaria 
pesada, etc.) y descarga de hidrocarburos (gasolina, 
diésel y fuel oil) para el sostenimiento de la región 
Amazónica.

Por otro lado, el Malecón Turístico de Leticia que es 
lugar de embarque y desembarque de pasajeros locales 
o turistas visitantes, que se desplazan en embarcaciones 
menores generalmente a las comunidades aledañas 
a los municipios de Leticia o Puerto Nariño u otros 
sitios turísticos de la región del Amazonas, incluyendo 
destinos internacionales en Brasil y Perú.

Debido al bajo nivel del caudal, durante una 
temporada del año las embarcaciones no alcanzan a 
llegar a las zonas seguras para realizar el descenso de 
mercancías y de los usuarios que utilizan este servicio, 
razón por la cual, algunas personas se desplazan con 
canoas o como la llaman los locales “peque peque”, para 
llegar a las embarcaciones que están autorizadas para su 
transporte. De igual manera, los usuarios para llegar a la 
embarcación se deben trasladar por una isla llamada la 
Isla de la Fantasía, la cual aparece cuando el caudal del 
río está bajando.

4.13. Deforestación
Del total de la deforestación nacional, la Amazonía 

participa con el 81% de esta, convirtiéndose en el 
ecosistema más afectado por la destrucción de bosques 
y selvas, producto de las actividades humanas.

La afectación por deforestación en el bioma 
amazónico colombiano se discrimina así:

1. “Sabanas del Yarí - Bajo Caguán (17,1%): 
El núcleo abarca desde la parte sur del 
municipio de La Macarena (Meta), en las 
Sabanas del Yarí, hasta la cuenca baja del 
río Caguán en Cartagena del Chairá, sobre 
el límite suroccidental del PNN Serranía de 
Chiribiquete. En el departamento de Caquetá 
incluye áreas de los municipios de San 
Vicente del Caguán, Cartagena del Chairá, 
Montañita y Solano, sobre los ríos Yarí, 
Cuemaní, Caguán y Suncilla. El extremo 
oriental del núcleo se encuentra dentro del 

PNN Chiribiquete. La deforestación es 
causada principalmente por la praderización 
para acaparamiento de tierras y/o para 
la expansión de prácticas ganaderas no 
sostenibles. Este proceso de transformación 
está fuertemente asociado a la realización 
de	 quemas.	 Adicionalmente,	 se	 identifican	
otros factores como la extracción informal 
de	 madera	 con	 fines	 de	 autoconsumo	 y	
comercio a pequeña escala.

2. Guaviare (Marginal de la Selva) (15,0%): La 
mayor parte del núcleo se ubica en los cuatro 
municipios del departamento de Guaviare 
(San José del Guaviare, El Retorno, Calamar 
y	 Miraflores),	 con	 un	 área	 más	 reducida	 en	
La Macarena, Vistahermosa y Puerto Rico 
(Meta). La expansión y consolidación de la 
infraestructura vial informal es el principal 
factor dinamizador de la deforestación, con 
especial relevancia del carreteable Calamar-
Miraflores,	 y	 en	 particular	 de	 la	 vía	Marginal	
de la selva y sus conexiones hacia el sur, que 
incluyen los carreteables que se internan en el 
extremo noroccidental del PNN Chiribiquete y 
atraviesan el resguardo Llanos del Yarí-Yaguará 
II. Estos accesos facilitan la conversión de los 
bosques hacia pastizales para acaparar tierras o 
para ganadería no sostenible, y para el cultivo de 
coca.

3. Sur del Meta (9,0%): El núcleo está 
conformado por dos grandes focos; el 
primero desde el sur de los municipios de 
Uribe y Mesetas hasta La Macarena, sobre 
el curso de los ríos Leiva, La Reserva, Duda, 
Losada, Perdido y Guayabero. Abarca áreas 
de los PNN Tinigua, Sierra de La Macarena 
y Cordillera de Los Picachos. El segundo 
foco se concentra en los municipios de 
Vistahermosa y Puerto Rico, incluyendo el 
borde nororiental del PNN La Macarena y los 
ríos Güejar y Guayabero. La principal causa 
de deforestación es la praderización para 
prácticas insostenibles de ganadería extensiva 
y el acaparamiento de tierras, incluso al 
interior de áreas protegidas. La extracción 
informal	 de	 maderas	 finas	 y	 los	 cultivos	
de coca se concentran en los municipios de 
Vistahermosa y Puerto Rico. Todo lo anterior 
dinamizado por el incremento reciente del 
hato ganadero, la informalidad en el mercado 
de tierras y los incendios forestales.

4. Mapiripán (Meta) (4,5%): Se ubica al oriente 
del municipio de Mapiripán y sur de Puerto 
Gaitán (Meta); al sur incluye algunas zonas del 
municipio de San José del Guaviare, sobre el 
margen del río Guaviare. Al norte abarca parte de 
los resguardos indígenas El Tigre y Alto Unuma, 
y al sur los resguardos Macuare, Caño Jabón y 
Barranco Colorado. El núcleo corresponde a 
una zona en el límite entre el bioma amazónico 
y la Orinoquía, región de donde provienen 
amenazas relacionadas con la expansión de 
ganadería no sostenible y de cultivo de palma 
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africana en áreas no permitidas. En la zona se ha 
consolidado un mercado informal de tierras con 
fines	de	acaparamiento,	que	presiona	el	avance	
de los pequeños productores hacia nuevas áreas 
de bosque. Los cultivos de uso ilícito presentan 
una tendencia de reducción, pero aún amenazan 
los bosques naturales en la zona.

5. Putumayo (4,3%): El área más grande del 
núcleo se ubica principalmente desde el extremo 
suroccidental del municipio de Villagarzón, 
pasando por Puerto Caicedo, Puerto Asís, Puerto 
Guzmán y Puerto Leguízamo, sur de Piamonte 
(Cauca) y suroriente de Curillo (Caquetá). 
Afecta áreas pertenecientes al PNN La Paya 
y de resguardos indígenas. Un segundo foco 
de menor tamaño se ubica en la intersección 
de los municipios Valle del Guamuez, San 
Miguel y Puerto Asís. La pérdida de bosques es 
causada principalmente por el acaparamiento de 
tierras y prácticas ganaderas no sostenibles; los 
cultivos de uso ilícito proliferan sobre los ríos 
Putumayo, Guineo, Vides, Mecaya, Picudo, 
Mandur, Caquetá y Yurilla. Otras causas son la 
extracción ilícita de oro y la extracción informal 
de madera para uso doméstico y comercio a 
pequeña escala”4.

Con base a los datos del Ideam, es importante resaltar 
que el departamento del Amazonas es el que menos 
deforesta y más conserva, lo cual permite sus muchas 
funciones de ayudar a la región –y a todo el planeta– 
a equilibrar el clima y capturar cantidades ingentes de 
dióxido de carbono (CO2), uno de los principales gases 
de efecto invernadero. Un rol crucial para mitigar los 
efectos del cambio climático.

4.14. Conclusiones
Debido a la ubicación de Leticia y Puerto Nariño, 

que se encuentran situados sobre la rivera del río 
Amazonas y no cuentan con vías terrestres de acceso 
desde otros territorios, el ingreso de las mercancías a 
estos municipios depende en gran medida del transporte 
fluvial.	Sin	embargo,	en	la	actualidad,	se	presentan	los	
siguientes problemas:

• En el municipio de Leticia no se evidenció 
presencia de autoridades en ninguno de los 
muelles, ni policía de vigilancia o multimodal 
que	controle	la	operación	fluvial	del	municipio.

• Se evidenció que el transporte de pasajeros en las 
canoas con motor denominadas “peque peque”, 
no cuenta con los permisos exigidos para este 
tipo de servicio y los usuarios son transportados 
sin ninguna protección

4 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. (Visto 
el 20 de agosto de 2023). Quinto resumen de informa-
ción de salvaguardas de REDD+. Recuperado de https://
www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source
=web&cd=&ved=2ahUKEwjiwbT03JGBAxU1OU QI
HaDKDgQQFnoECBMQAQ&url=https%3A%2F%2F
archivo.minambiente.gov.co%2Fimages%2FAtencion_ 
y_pa r t i cpac ion_a l_c iudadano%2Fconsu l t a s_
publicas_2021%2FRIS_V_Documento_Publica-
cion_Web_090221.docx&usg=AOvVaw2XBwZM2t_
Hi5WLPaKDONDn&opi=89978449

• El municipio no cuenta con un astillero para 
que los barqueros realicen mantenimiento a 
las embarcaciones, por lo que estas actividades 
se realizan en los puertos, entorpeciendo la 
adecuada operación de estos.

• Las obras de infraestructura que se proyecten en 
el lugar, se debe prever el movimiento natural 
del río.

Respecto	a	lo	anterior,	los	puertos	y	rutas	fluviales	
son de gran importancia para el desarrollo económico 
y social del departamento del Amazonas. Gracias a 
la conectividad que brindan, se facilita el transporte 
de	 mercancías	 y	 personas,	 lo	 que	 beneficia	 a	 las	
comunidades aisladas de la región.

Asimismo, dichos medios de transporte son 
esenciales para la conservación del medio ambiente, ya 
que permiten la utilización del río como vía de transporte 
en lugar del uso de carreteras que implican la tala de 
árboles y la erosión del suelo.

Además,	los	puertos	y	rutas	fluviales	son	una	fuente	
de empleo para la población local, ya que se necesitan 
trabajadores en diferentes áreas, desde los capitanes de 
barcos y tripulaciones, hasta los encargados de la carga y 
descarga de los productos. De esta manera, se promueve 
el crecimiento económico de la zona y se fomenta la 
generación de ingresos para las familias amazónicas.

Desarrollar	 y	 mantener	 infraestructura	 fluvial	 en	
el departamento de Amazonas es una prioridad para 
la promoción de la inclusión social y económica de 
las comunidades que viven en la región. La inversión 
en estos medios de transporte no sólo contribuirá al 
desarrollo	de	la	economía	sino	que	también	beneficiará	
al medio ambiente y favorecerá la creación de empleos 
en este territorio.

7. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA 
COMPETENCIA DEL CONGRESO PARA 
REGULAR LA MATERIA

7.1. CONSTITUCIONAL
• ARTÍCULO 1º. Colombia es un Estado social 

de derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía 
de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto 
de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en 
la prevalencia del interés general.

• ARTÍCULO 2º. Son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad 
de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que 
los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender 
la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento 
de los deberes sociales del Estado y de los particulares.
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• ARTÍCULO 114. Corresponde al Congreso 
de la República reformar la Constitución, 
hacer las leyes y ejercer control político sobre el 
gobierno y la administración.

El Congreso de la República, estará integrado 
por el Senado y la Cámara de Representantes.

• ARTÍCULO 374. La Constitución Política 
podrá ser reformada por el Congreso, por 
una Asamblea Constituyente o por el pueblo 
mediante referendo.

8. CONFLICTOS DE INTERÉS
Con base en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, 

según el cual “El autor del proyecto y el ponente 
presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos 
un acápite que describa las circunstancias o eventos que 
podrían	generar	un	conflicto	de	interés	para	la	discusión	
y votación del proyecto, de acuerdo al artículo 286. Estos 
serán criterios guías para que los otros Congresistas 
tomen una decisión en torno a si se encuentran en una 
causal de impedimento, no obstante, otras causales 
que el Congresista pueda encontrar”, procedo a indicar 
los criterios que la Ley 2003 de 2019 contempla para 
hacer el análisis frente a los posibles impedimentos que 
se	puedan	presentar	en	razón	a	un	conflicto	de	interés	
en el ejercicio de la función congresional, entre ellas la 
legislativa, así:

“Artículo 1º. El artículo 286 de la Ley 5 de 1992 
quedará así: (…)

a)	 Beneficio	 particular:	 aquel	 que	 otorga	
un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del Congresista de las que 
no	gozan	el	resto	de	los	ciudadanos.	Modifique	
normas que afecten investigaciones penales, 
disciplinarias,	 fiscales	 o	 administrativas	 a	 las	
que se encuentre formalmente vinculado.

b)	 Beneficio	 actual:	 aquel	 que	 efectivamente	 se	
configura	 en	 las	 circunstancias	 presentes	 y	
existentes al momento en el que el Congresista 
participa de la decisión.

c)	 Beneficio	 directo:	 aquel	 que	 se	 produzca	 de	
forma	específica	respecto	del	Congresista,	de	su	
cónyuge, compañero o compañera permanente, 
o parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad,	segundo	de	afinidad	o	primero	
civil.

Para todos los efectos se entiende que no hay 
conflicto	de	interés	en	las	siguientes	circunstancias:

a) Cuando el Congresista participe, discuta, vote un 
proyecto de ley o de acto legislativo que otorgue 
beneficios	o	cargos	de	carácter	general,	es	decir	
cuando el interés del Congresista coincide o se 
fusione con los intereses de los electores.

b)	 Cuando	 el	 beneficio	 podría	 o	 no	 configurarse	
para el Congresista en el futuro.

c) Cuando el Congresista participe, discuta o vote 
artículos de proyectos de ley o acto legislativo de 
carácter particular, que establezcan sanciones o 
disminuyan	beneficios,	en	el	cual,	el	Congresista	
tiene un interés particular, actual y directo. El 
voto	negativo	no	constituirá	conflicto	de	interés	
cuando mantiene la normatividad vigente.

d) Cuando el Congresista participe, discuta o vote 
artículos de proyectos de ley o acto legislativo 
de carácter particular, que regula un sector 
económico en el cual el Congresista tiene un 
interés particular, actual y directo, siempre y 
cuando	no	genere	beneficio	particular,	directo	y	
actual.

e) Cuando el Congresista participe, discuta o vote 
artículos de proyectos de ley o acto legislativo 
que tratan sobre los sectores económicos de 
quienes	 fueron	 financiadores	 de	 su	 campaña	
siempre	y	cuando	no	genere	beneficio	particular,	
directo y actual para el Congresista. El 
Congresista deberá hacer saber por escrito que el 
artículo	o	proyecto	beneficia	a	financiadores	de	
su campaña. Dicha manifestación no requerirá 
discusión ni votación.

f) Cuando el Congresista participa en la elección 
de otros servidores públicos mediante el voto 
secreto. Se exceptúan los casos en que se 
presenten inhabilidades referidas al parentesco 
con los candidatos (...)”.

Por tanto, y de forma orientativa, se considera que 
para la discusión y aprobación de este Proyecto de Acto 
Legislativo no existen circunstancias que pudieran dar 
lugar	a	un	eventual	conflicto	de	interés	por	parte	de	los	
Representantes, ya que es una iniciativa de carácter 
general, impersonal y abstracta, con lo cual no se 
materializa una situación concreta que permita enmarcar 
un	beneficio	particular,	directo	ni	actual.

En conclusión, este proyecto se enmarca en lo 
dispuesto por el literal a) del artículo 1° de la Ley 2003 
de 2019, sobre las hipótesis de cuándo se entiende que 
no	 hay	 conflicto	 de	 interés.	 Sin	 embargo,	 la	 decisión	
es netamente personal en cuanto a la consideración de 
hallarse	inmerso	en	un	conflicto	de	interés,	por	lo	que	
se deja a criterio de los Representantes con base en la 
normatividad existente y a juicio de una sana lógica.

9. PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO ORIGINAL 
DEL   PROYECTO

TEXTO 
PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE

JUSTIFICACIÓN

“Por medio de la cual 
se le otorga la categoría 
de Distrito Turístico, 
Ambiental, Forestal, 
Portuario, Biodiverso y 
Cultural a Leticia, en el 
departamento del Ama-
zonas”

“Por medio de la del 
cual se le otorga la 
categoría de Distrito 
Turístico, Ambiental, 
Forestal, Portuario, 
Biodiverso y Cultural 
a Leticia, en el departa-
mento del Amazonas”

Se corrige un error 
gramatical.

Artículo 1º. El objeto 
del presente Acto Le-
gislativo, es otorgar la 
categoría de Distrito 
turístico, ambiental, 
forestal, portuario, bio-
diverso y cultural  a  
Leticia,  en el departa-
mento del Amazonas, 
al mismo tiempo que 
se Contribuye al desa-
rrollo sostenible, me-
joramiento económico 
y de la calidad de Vida 
de sus habitantes, me-
diante la creación de un 
régimen especial.

Artículo 1º. El objeto 
del presente Acto Le-
gislativo, es otorgar la 
categoría de Distrito 
turístico, ambiental, 
forestal, portuario, 
biodiverso y cultural a 
Leticia, en el  departa-
mento del Amazonas, 
al mismo tiempo que 
se Contribuye al desa-
rrollo sostenible, me-
joramiento económico 
y de la calidad de Vida 
desus habitantes, me-
diante la creación de un 
régimen especial.

Se elimina este ar-
tículo, Teniendo en 
consideración que el 
objeto del Proyecto 
de Acto Legislativo 
está implícito en la 
iniciativa.
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TEXTO ORIGINAL 
DEL   PROYECTO

TEXTO 
PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE

JUSTIFICACIÓN

Artículo 2º. Adicióne-
se el siguiente inciso al 
artículo 328 de la Cons-
titución Política, el cual 
quedará de la siguiente 
manera:

(…) El municipio de Le-
ticia se organiza como 
distrito especial turísti-
co, ambiental, forestal, 
portuario,   biodiverso  y 
cultural. Sus autoridades 
junto con las autoridades 
nacionales podrán esta-
blecer estrategias de arti-
culación para el aprove-
chamiento  del desarrollo 
sostenible.

Artículo 2 1º. Adició-
nese el siguiente inciso 
al artículo 328 de la Cons-
titución Política, el cual 
quedará de la siguiente 
manera:

(…) El municipio de Leti-
cia se organiza como dis-
trito especial turístico, am-
biental, forestal, portuario,   
biodiverso  y cultural. Sus 
autoridades junto con las 
autoridades nacionales 
podrán establecer estrate-
gias de articulación para 
el aprovechamiento  del 
desarrollo sostenible.

Se enumera nueva-
mente, debido a la 
eliminación del artí-
culo 1° del proyecto 
original.

Artículo 3º. Adiciónese 
un inciso y un parágra-
fo al artículo 356 de la 
Constitución Política, 
el cual quedará de la si-
guiente manera:
(…) El municipio de Le-
ticia se organiza como 
distrito especial turístico, 
ambiental, forestal, por-
tuario, biodiverso y cul-
tural. Su régimen político, 
fiscal	 y	 administrativo	
serán los que determinen 
la Constitución y las leyes 
especiales que se dicten 
sobre la materia, y en lo 
no dispuesto en ellas, se-
rán las normas vigentes 
para los municipios.
(…)
Parágrafo: El municipio 
de Leticia no estará obli-
gado a efectuar ajustes ad-
ministrativos que aumen-
ten sus costos ni a dividir 
el territorio del distrito en 
localidades. La ley podrá 
crear mecanismos adicio-
nales alos existentes para 
la promoción y el desarro-
llo del Distrito.

Artículo 3 2º. Adicióne-
se un inciso y un pará-
grafo al artículo 356 de 
la Constitución Política, 
el cual quedará de la si-
guiente manera:
(…) El municipio de 
Leticia se organiza como 
distrito especial turístico, 
ambiental, forestal, portua-
rio, biodiverso y cultural. 
Su	régimen	político,	fiscal	
y administrativo serán los 
que determinen la Cons-
titución y las leyes espe-
ciales que se dicten sobre 
la materia, y en lo no dis-
puesto en ellas, serán las 
normas vigentes para los 
municipios.

(…)
Parágrafo 2: El muni-
cipio de Leticia no es-
tará obligado a efectuar 
ajustes administrativos 
que aumenten sus costos 
de funcionamiento ni 
a dividir el territorio del 
distrito en localidades. 
La ley podrá crear meca-
nismos adicionales a los 
existentes para la promo-
ción y el desarrollo del 
Distrito.

Se enumera nueva-
mente, debido a la 
eliminación del artí-
culo 1° del proyecto 
original.

Artículo 4º. Vigencia. 
El presente Acto Legis-
lativo rige a partir de su 
promulgación.

Artículo 4 3º. Vigencia. 
El presente Acto Legis-
lativo rige a partir de su 
promulgación.

Se enumera nueva-
mente, debido a la 
eliminación del artí-
culo 1° del proyecto 
original.

10. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

presento PONENCIA POSITIVA y de manera 
respetuosa solicito a la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes dar primer 
debate	en	primera	vuelta,	con	 la	finalidad	de	aprobar,	
el Proyecto de Acto Legislativo número 085 de 2023 
Cámara, “por medio de la cual se le otorga la categoría 
de Distrito Turístico, Ambiental, Forestal, Portuario, 
Biodiverso y Cultural a Leticia, en el departamento 
del Amazonas”, conforme con el texto propuesto.

 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE (PRIMERA VUELTA) EN LA 
COMISIÓN PRIMERA DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 085 DE 2023 CÁMARA
por medio del cual se le otorga la categoría de 
Distrito Turístico, Ambiental, Forestal, Portuario, 
Biodiverso y Cultural a Leticia, en el departamento del 

Amazonas.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1º. Adiciónese el siguiente inciso al artículo 

328 de la Constitución Política, el cual quedará de la 
siguiente manera:

El municipio de Leticia se organiza como distrito 
especial turístico, ambiental, forestal, portuario, 
biodiverso y cultural. Sus autoridades junto con las 
autoridades nacionales podrán establecer estrategias 
de articulación para el aprovechamiento del desarrollo 
sostenible.

Artículo 2º. Adiciónese un inciso y un parágrafo al 
artículo 356 de la Constitución Política, el cual quedará 
de la siguiente manera:

El municipio de Leticia se organiza como distrito 
especial turístico, ambiental, forestal, portuario, 
biodiverso	 y	 cultural.	 Su	 régimen	 político,	 fiscal	 y	
administrativo serán los que determinen la Constitución 
y las leyes especiales que se dicten sobre la materia, y en 
lo no dispuesto en ellas, serán las normas vigentes para 
los municipios.

(…)
Parágrafo 2°. El municipio de Leticia no estará 

obligado a efectuar ajustes administrativos que aumenten 
sus costos de funcionamiento ni a dividir el territorio del 
distrito en localidades. La ley podrá crear mecanismos 
adicionales a los existentes para la promoción y el 
desarrollo del Distrito.

Artículo 3º. Vigencia. El presente Acto Legislativo 
rige a partir de su promulgación. 

*   *   *

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA 
PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 034 DE 2023 CÁMARA 
por medio de la cual se reconoce al río Caquetá, 
su cuenca y afluentes como sujeto de derechos, 
se establecen medidas para su protección y 

conservación, y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 5 de septiembre de 2023 
Honorable Representante
LUIS RAMIRO RICARDO BUELVAS
Presidente 
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Cámara de Representantes.
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Referencia: Informe de ponencia positiva para 
primer debate del Proyecto de Ley número 034 de 
2023 Cámara. 

Respetado Presidente,
En cumplimiento de mi deber constitucional y 

legal, actuando en consecuencia con lo establecido 
por las disposiciones de los artículos 150 y 153 de 
la Ley 5ª de 1992, y en mi calidad de miembro de 
la Comisión Quinta Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes, me permito rendir 
informe de ponencia para primer debate ante 
el pleno de la Comisión Quinta Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes 
permanente al Proyecto de Ley número 034 de 
2023 Cámara, por medio de la cual se reconoce al 
río Caquetá, su cuenca y afluentes como sujeto de 
derechos, se establecen medidas para su protección 
y conservación, y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA 
PRIMER DEBATE ANTE LA COMISIÓN 
QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 034 DE 2023 

CÁMARA

por medio de la cual se reconoce al río Caquetá, 
su cuenca y afluentes como sujeto de derechos, 
se establecen medidas para su protección y 

conservación, y se dictan otras disposiciones.

La presente ponencia consta de la siguiente 
estructura:

1. Trámite de la iniciativa
2. Objeto del proyecto
3.	 Justificación	de	la	iniciativa
4. Fundamentos normativos
5.	 Conflictos	de	intereses
6.	 Impacto	fiscal
7. Proposición 
8. Texto propuesto para primer debate.
1. TRÁMITE DE LA INICIATIVA
El Proyecto de Ley número 034 de 2023 Cámara, 

por medio de la cual se reconoce al río Caquetá, 
su cuenca y afluentes como sujeto de derechos, 
se establecen medidas para su protección y 
conservación, y se dictan otras disposiciones, fue 
radicado el 26 de julio de 2023 ante la Secretaría 
General de la Cámara de Representantes y publicado 
en la Gaceta del Congreso número 959 de 2023 de 
la misma corporación.

Los autores de la iniciativa son los honorables 
Representantes: Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, 
Julio Roberto Salazar Perdomo, Luis Ramiro 
Ricardo Buelvas, Andrés Felipe Jiménez Vargas, 
Ruth Amelia Caycedo Rosero, Luis Miguel López 
Aristizábal, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Armando Antonio 
Zabaraín D´Arce, Alfredo Ape Cuello Baute, Wadith 
Alberto Manzur Imbett, Libardo Cruz Casado, Juan 
Loreto Gómez Soto, Gilma Díaz Arias, Gerson 
Lisímaco Montaño Arizala, John Fredy Núñez 
Ramos, Jhon Fredi Valencia Caicedo, Ermes 
Evelio Pete Vivas, Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán, Flora Perdomo 
Andrade, Óscar Leonardo Villamizar Meneses, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, Olga Beatriz González 
Correa, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Gerardo 
Yepes Caro, Leonor María Palencia Vega. 

La Presidencia de la Comisión, en fecha 22 de 
agosto de 2023, me designó como ponente para 
primer debate del proyecto de referencia. 

En desarrollo de la mencionada designación, 
radico ponencia positiva al Proyecto de ley número 
034 de 2023 de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992.

2. OBJETO DEL PROYECTO
La presente iniciativa legislativa tiene por 

objeto garantizar la protección, conservación, 
mantenimiento y restauración del río Caquetá, su 
cuenca	 y	 afluentes,	 mediante	 su	 reconocimiento	
como entidad sujeto de derechos, para hacerle frente 
a las problemáticas ambientales del río que se han 
derivado principalmente por causa de la minería 
ilegal que usa mercurio para la recuperación de 
oro del lecho del río, playas, playones y áreas de 
inundación. Recordando que este río es eje axial 
de la Amazonía colombiana, pulmón del mundo, 
su reconocimiento como sujeto de derechos y las 
medidas para su conservación impacta de manera 
positiva en el bienestar general de todos los 
colombianos.

3. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA
3.1. RÍO CAQUETÁ 
El río Caquetá nace en el Páramo de Peñas 

Blancas y desemboca en el río Amazonas. Su 
longitud aproximada es de 2.280 km, de los cuales, 
1.200 km se encuentran en territorio colombiano. 
Sus	 principales	 afluentes	 son	 los	 ríos	 Apaporis,	
Caguán y Orteguaza.

Cuando el río atraviesa el territorio brasileño 
pasa a ser llamado río Japurá, ingresando al 
Amazonas a través de una red de canales, siendo la 
principal red hídrica del río Amazonas, aportándole 
el 13% de su caudal, pero aproximadamente el 80% 
de su cuenca se encuentra en territorio colombiano 
principalmente en los departamentos de Caquetá y 
Amazonas, encontrándose el mayor asentamiento 
humano entre Mocoa (Putumayo) y Florencia 
(Caquetá).
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La cuenca donde nace el río Caquetá se encuentra 
ubicada en los departamentos de Cauca, Putumayo, 
Caquetá, Guaviare, Vaupés y Amazonas en Colombia 
y por el Estado de Amazonas en Brasil. Su principal 
tramo en Colombia es el comprendido entre los 
departamentos de Caquetá y Putumayo, sirviendo 
como límite de estos, ubicándose la mayor parte de 
su caudal en el municipio de Solano (Caquetá).

Fuente: Revista Semana.
La cabecera del río se encuentra en la cordillera 

Oriental, a una distancia aproximada de 5.000 km de 
la desembocadura del río Amazonas, a menos de 100 
km de la cuenca Magdalena y casi a 250 km al sur de 
Bogotá. Los niveles de precipitación media anual en 
la cuenca media y alta del río oscilan alrededor de 
los 3,000 mm, en las estribaciones andinas pueden 
superar los 5,000 mm. 

El río es el hogar de una gran variedad de peces 
y reptiles, entre los que se encuentran bagres, 
anguilas eléctricas, pirañas, tortugas y caimanes. 
El problema es que desde la cuenca que da origen 
a este cuerpo de agua, la selva ha sido deforestada 
para la plantación de cultivos de arroz, maíz, caña 
de azúcar y coca, además de otras zonas que han 
sido deforestadas para la siembra de pastos y la 
ganadería extensiva.

Fuente: Revista Semana.
Este río se considera como una de las cuencas 

de cabecera más deforestadas de la Amazonía 
occidental. Lo anterior, se debe principalmente a 
factores como la crianza de ganado vacuno, cultivo 
de hoja de coca, y la minería ilegal. 

3.2. SITUACIÓN ACTUAL
Minería ilegal
Se ha normalizado en las comunidades indígenas 

y campesinas el ver embarcaciones haciendo minería 
ilegal, no solo en el caudal del río Caquetá, sino 
también	en	sus	afluentes,	por	poner	un	ejemplo	en	el	
río Apuré. Lo que genera una legítima preocupación 
sobre las enfermedades que pueden estar sufriendo 
las comunidades indígenas aisladas, quienes ante 

esto	 se	 confinan	 y	 tratan	 de	 huir	 del	 contacto	 con	
occidente.

Se habla de cuatro bonanzas de explotación 
minera ilegal que han ocurrido a lo largo del río 
desde 1986 hasta 2016. El relato de Víctor Moreno, 
coordinador del proyecto Paisajes Amazónicos 
Sostenibles de la Fundación para la Conservación 
y el Desarrollo Sostenible – FCDS, en el que 
recuerda que “hubo épocas en las que las balsas 
mineras formaban una sola hilera que atravesaba 
todo	 el	 río.	 Era	 como	 ver	 pueblos	 flotantes”,	
plasma la situación expuesta. El mismo Moreno 
también comenta que “los verdaderos dueños, a 
los que se les llama “gasteros”, están en ciudades 
como Cali, Medellín o Bogotá, bien lejos de los 
daños ambientales”.

La minería que se realiza en el cauce del río no 
sólo es ilegal, sino que también viola las leyes y 
cosmovisión de los pueblos indígenas amazónicos 
asentados a lo largo de este como lo son los Bora 
Miraña, Makuna y Uitoto; comunidades protectoras 
del agua, quienes se consideran son los únicos que 
pueden autorizar la extracción del oro. 

Por otro lado, están las enfermedades a las 
que están expuestas las comunidades, en especial 
los indígenas o pueblos ancestrales asentados 
en el cauce del río, puntualmente en los sectores 
afectados por la minería ilegal en la que se utiliza el 
mercurio para la extracción del oro. Según estudios 
de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
“la exposición y consumo de este metal puede ser 
tóxica, provocar graves trastornos neurológicos y 
causar alteraciones en fetos y niños en sus primeros 
años de vida”. 

Fuente: Revista Semana.
La contaminación de las fuentes hídricas por 

mercurio es grave, pero la situación no se puede 
tomar tan a la ligera, es necesario crear consciencia 
en que el verdadero peligro de esta contaminación 
es que el mercurio al llegar a las aguas y entrar en 
contacto con las bacteria allí presentes se transforma 
en metilmercurio, que es la forma más tóxica de este 
elemento, ocasionando una contaminación directa 
en la cadena alimenticia de los pobladores, para 
quienes su mayor fuente de proteína proviene de la 
pesca.

En estudios publicados por el Instituto Nacional 
de Salud (INS), una persona expuesta al mercurio 
no debería tener más de 15 microgramos por litro 
del metal en la sangre, pero este mismo Instituto ha 
comprobado que en la cuenca media del río Caquetá 
esos límites ya fueron superados, registrando niveles 
de hasta 100 microgramos por litro de sangre en 
algunos pobladores, según estudios realizados por 
la Secretaría de Salud del Departamento de Caquetá 
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en compañía del Ministerio de Justicia y Parques 
Nacionales Naturales.

3.3. Deforestación 
Antes de los Acuerdos de Paz, la hoja de coca 

era lo que hacía principalmente circular la economía 
del	país,	pero	después	de	la	firma	de	los	Acuerdos,	
la economía de la región realizó un giro hacia la 
ganadería extensiva, destacándose el departamento 
del Caquetá como uno de los principales productores 
de quesos y lácteos del país. Cuando los grupos 
armados ilegales hacían presencia en la zona no 
permitían la deforestación, ya que la “maraña” era 
el refugio y la garantía para controlar el territorio, 
prueba de esto es que durante los primeros años de 
las negociaciones de Paz en Cuba, Caquetá lideró 
el listado de departamentos respecto al crecimiento 
de deforestación. En 2017, se deforestaron 60.373 
hectáreas de bosque amazónico, superando en total 
de áreas deforestadas a departamentos como Chocó 
(10.046), Meta (36.748), Antioquia (20.592) y Norte 
de Santander (4.092); concentrando entre Cartagena 
del Chairá y San Vicente del Caguán el 22% de la 
deforestación total del país, cifra alarmante si se 
tiene en cuenta que estos dos territorios no alcanzan 
a representar el 1% del área total del país.

Fuente: Amazonía Soy.
Preocupa que, de cada cinco hectáreas 

deforestadas en Colombia, una se encuentra en el 
Caquetá. Según datos del Sistema de Monitoreo 
de Bosques y Carbono del Ideam, más de la mitad 
del territorio del país se constituye por bosques, 
aproximadamente unos 60 millones de hectáreas, 
de las cuales 40 millones están en la región de la 
Amazonia, es decir, entre Putumayo, Caquetá, 
Guainía, Guaviare, Vaupés y Amazonas.

Fuente: Global Forest Watch
Especies como el cedro, el achapo, el tamarindo, 

el canelo, el perillo y la tara son los árboles que 
ahora se están sustrayendo por parte de nativos y 

foráneos que han llegado a la región con motosierras 
y	plata,	algunos	con	el	fin	de	despejar	terreno	para	
la ganadería extensiva y otros extraen la madera 
con	 fines	 comerciales.	 Las	 implicaciones	 de	 esto	
son efectos directos en el cambio climático, ya que 
la Amazonia compone el mayor bosque húmedo 
tropical del mundo, además de albergar la mayor 
cantidad de vida por kilómetro cuadrado del planeta. 

3.4. Objetivos de Desarrollo Sostenible
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible que 

se buscan alcanzar, proteger o mejorar con este 
proyecto son los siguientes:

4. FUNDAMENTOS NORMATIVOS
4.1. Disposiciones constitucionales
La Constitución Política de 1991 incorporó 

a nuestro ordenamiento jurídico una serie de 
disposiciones ambientales con el objetivo de 
otorgarle	importancia	manifiesta	al	medio	ambiente	
de cara a su protección y conservación. Entre estas, 
el artículo 8° que se erige como el pilar fundamental, 
reconociendo entonces al medio ambiente como un 
derecho de rango constitucional, prescribiendo lo 
siguiente: 

“Artículo 8°. Es obligación del Estado y de 
las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación”.

Se destaca también el artículo 79 que consagra 
como derecho fundamental el goce de un ambiente 
sano y, por ende, el deber del Estado de la protección 
de la diversidad e integridad del ambiente. De igual 
forma, el artículo 80 establece un mandato al Estado 
de	 planificar	 el	manejo	 y	 aprovechamiento	 de	 los	
recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, conservación, restauración o sustitución, 
así como el deber de prevención y control de los 
factores de deterioro ambiental, la imposición de 
sanciones legales y el exigir la reparación de los 
daños causados. 

4.2. Jurisprudencia constitucional
La Corte Constitucional ha construido una línea 

jurisprudencial respecto de la importancia de la 
protección y conservación del medio ambiente. 
Entre los primeros pronunciamientos, se rescata la 
Sentencia T-411 de 1992 en la cual se planteó la 
problemática ambiental de la siguiente forma:

“la protección al ambiente no es un “amor 
platónico hacia la madre naturaleza”, sino la 
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respuesta a un problema que de seguirse agravando 
al ritmo presente, acabaría planteando una auténtica 
cuestión de vida o muerte: la contaminación de 
los ríos y mares, la progresiva desaparición de 
la fauna y la flora, la conversión en irrespirable 
de la atmósfera de muchas grandes ciudades por 
la polución, la desaparición de la capa de ozono, 
el efecto invernadero, el ruido, la deforestación, 
el aumento de la erosión, el uso de productos 
químicos, los desechos industriales, la lluvia ácida, 
los melones nucleares, el empobrecimiento de los 
bancos genéticos del planeta, etc., son cuestiones 
tan vitales que merecen una decisión firme y 
unánime de la población mundial. Al fin y al cabo el 
patrimonio natural de un país, al igual que ocurre 
con el histórico - artístico, pertenece a las personas 
que en él viven, pero también a las generaciones 
venideras, puesto que estamos en la obligación y el 
desafío de entregar el legado que hemos recibido 
en condiciones óptimas a nuestros descendientes”5 
(negrilla propia).

Posteriormente, en Sentencia C-431 de 2000, la 
Corte enfatizó que la defensa del medio ambiente es 
un objetivo de principio dentro de la estructura del 
Estado social de derecho. Lo anterior fue reiterado 
y desarrollado recientemente en Sentencia C-449 de 
2015, así: 

“...la defensa del medio ambiente sano 
constituye un objetivo de principio dentro de la 
actual estructura del Estado social de derecho. 
Bien jurídico constitucional que presenta una triple 
dimensión, toda vez que: es un principio que irradia 
todo el orden jurídico correspondiendo al Estado 
proteger las riquezas naturales de la Nación; 
es un derecho constitucional (fundamental y 
colectivo) exigible por todas las personas a través 
de diversas vías judiciales; y es una obligación 
en cabeza de las autoridades, la sociedad y los 
particulares, al implicar deberes calificados de 
protección. Además, la Constitución contempla el 
“saneamiento ambiental” como servicio público y 
propósito fundamental de la actividad estatal (arts. 49 
y 366 superiores)”6 (negrilla propia).

Por último, el fallo hito en protección ambiental es 
la Sentencia T-622 de 2016 mediante la cual se resolvió 
reconocer al río Atrato como sujeto de derechos en 
búsqueda de su conservación y protección y a partir de 
una visión ecocéntrica de la naturaleza, según la cual el 
hombre pertenece a la naturaleza y esta es un ser viviente. 
La Corte desarrolló su argumentación con base en los 
derechos bioculturales, el derecho fundamental al agua, 
el principio de prevención, el principio de precaución y 
la vulneración a los derechos fundamentales a la vida, 
salud y medioambiente de las comunidades étnicas, los 
cuales son de igual aplicación en la problemática que 
busca resolver el presente Proyecto de Ley. 

5 Corte Constitucional. Sentencia T-411 del 17 de noviem-
bre de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero.

6 Corte Constitucional. Sentencia C-449 del 16 de julio de 
2015, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. Reiterada en el 
fallo C-389 de 2016.

4.3. Jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia

Adicional a lo referido anteriormente, es 
fundamental poner de presente como fundamento 
normativo de este Proyecto de Ley la Sentencia 
STC 4360 de 2018 de la Corte Suprema de Justicia. 
En esta Sentencia el alto tribunal, con base en la 
jurisprudencia constitucional ya referida, reconoce 
a la Amazonia colombiana como entidad sujeto de 
derechos, titular de la protección, de la conservación, 
mantenimiento y restauración a cargo del Estado y las 
entidades territoriales que la integran. 

Con	tal	fin,	ordena	a	diversas	entidades	del	Estado	
colombiano a actuar para evitar la degradación y que 
asuman la responsabilidad respecto a la protección 
y conservación de la Amazonia mediante acciones 
en concreto como la formulación de un Plan de 
Acción de Corto, Mediano y Largo Plazo que 
contrarreste la deforestación en este ecosistema, así 
como la construcción del Pacto Intergeneracional 
por la Vida del Amazonas Colombiano (PIVAC), 
entre otros. 

5. CONFLICTO DE INTERESES
De conformidad con lo establecido en el artículo 3 

de	la	Ley	2003	de	2019,	modificatorio	del	artículo	291	
de la Ley 5ª de 1992, por medio del cual se le ordena 
a los autores de una iniciativa legislativa presentar en 
la exposición de motivos un acápite que describa los 
eventos	que	podrían	generar	un	conflicto	de	interés	de	
cara a su discusión y votación, me permito realizar las 
siguientes consideraciones: 

Los	elementos	del	régimen	de	conflicto	de	intereses	
desarrollados por la jurisprudencia del Consejo de 
Estado fueron recogidos por la Corte Constitucional en 
Sentencia C-302 de 2021 de la siguiente manera: 

(…) son entonces varios los elementos que, de 
conformidad con la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, caracterizan la institución del conflicto de 
intereses: i) es una excepción a la inmunidad de los 
Congresistas (artículo 185 de la C. P.); ii) es un concepto 
jurídico indeterminado que, en principio, impide 
establecer reglas generales aplicables a todos los 
casos; iii) aquel surge cuando el Congresista o sus 
parientes, en los grados señalados en la ley, tienen 
un interés particular, actual y directo en un asunto 
puesto a su consideración, el cual, por esta misma 
razón, es antagónico al interés general que debe 
buscar y preservar la investidura del cargo; y iv) 
si el Congresista está inmerso en un conflicto de 
intereses, deberá declararse impedido, con el fin de 
cumplir con el mandato constitucional contenido en 
el artículo 182 de la Carta”7. 

Así mismo, es importante recordar los distintos 
tipos	 de	 beneficios	 que	 pueden	 configurar	 un	
conflicto	de	interés,	dispuestos	en	el	artículo	1° de la 
Ley	2003	de	2019,	modificatorio	del	artículo	286	de	
la Ley 5ª de 1992: 

7 Corte Constitucional. Sentencia C-302 del 9 de septiem-
bre de 2021, M.S. Cristina Pardo Schlesinger
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a)	 Beneficio	 particular:	 aquel	 que	 otorga	
un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del Congresista 
de las que no gozan el resto de los 
ciudadanos.	Modifique	 normas	 que	 afecten	
investigaciones penales, disciplinarias, 
fiscales	 o	 administrativas	 a	 las	 que	 se	
encuentre formalmente vinculado.

b)	 Beneficio	 actual:	 aquel	 que	 efectivamente	
se	configura	en	 las	circunstancias	presentes	
y existentes al momento en el que el 
Congresista participa de la decisión.

c)	 Beneficio	directo:	aquel	que	se	produzca	de	
forma	 específica	 respecto	 del	 Congresista,	
de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad	o	primero	civil.

Adicionalmente a lo descrito, se debe resaltar que 
el interés ha de ser particular y no general, dado que 
si fuera el último caso los Congresistas siempre se 
encontrarán	en	situación	de	conflicto,	así	lo	describe	
el Consejo de Estado: 

“En tratándose de conflicto de intereses, el interés 
“particular” cobra relevancia, entonces, no porque 
el Congresista pueda eventualmente beneficiarse 
de una ley expedida para la generalidad de la 
sociedad, sino porque dicho proyecto le significa 
al Congresista un beneficio especial, no disponible 
para los colombianos que en abstracto se encuentren 
en las hipótesis de la ley, configurándose así una 
situación de desigualdad que ostensiblemente 
favorece al legislador8”.

En virtud de lo anterior, se considera que la 
discusión y aprobación del presente no presentaría 
conflictos	 de	 interés	 en	 razón	 de	 beneficios	
particulares, actuales y/o directos a los Congresistas 
conforme a lo dispuesto en la norma, dado que se 
trata de un Proyecto de Ley con efectos jurídicos 
generales y abstractos por medio de la cual se 
pretenden medidas para la protección y conservación 
del río Caquetá. 

No obstante, es importante aclarar que la 
descripción realizada en este acápite sobre la no 
configuración	de	conflictos	a	lo	largo	del	trámite	del	
presente Proyecto de Ley, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 5ª de	1992	y	su	modificación,	no	exime	a	
los	Congresistas	de	identificar	causales	de	conflicto	
de interés.

6. IMPACTO FISCAL
Dando cumplimiento al artículo 7° de la Ley 819 

de 2003 “Análisis del impacto fiscal de las normas”. 
Debemos señalar que, los gastos que se generen de 
la presente iniciativa legislativa se deben entender 

8 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. 
Sentencia del 21 de octubre de 2010, C.P. Augusto Her-
nández Becerra, radicado 11001-03-06-000-2010-00112-
00(2042).

como incluidos en los presupuestos y en el Plan 
Operativo Anual de Inversión al cual haya lugar.

Así las cosas, posterior a la promulgación del 
presente proyecto de ley, el Gobierno nacional 
deberá promover y realizar acciones tendientes a su 
ejercicio y cumplimiento, lo anterior con observancia 
de	la	regla	y	el	marco	fiscal	de	mediano	plazo.

De conformidad con lo anterior, resulta 
importante citar un pronunciamiento de la Corte 
Constitucional acerca del tema, el cual quedó 
plasmado en la Sentencia C-490 del año 2011, en la 
cual señala a renglón seguido:

“El mandato de adecuación entre la justificación 
de los proyectos de ley y la planeación de la política 
económica, empero, no puede comprenderse como 
un requisito de trámite para la aprobación de las 
iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga 
exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el 
Congreso carece de las instancias de evaluación 
técnica para determinar el impacto fiscal de 
cada proyecto, la determinación de las fuentes 
adicionales de financiación y la compatibilidad con 
el marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una 
interpretación de esta naturaleza constituiría una 
carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un 
poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia 
del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este 
carácter, que involucra una barrera en la función 
constitucional de producción normativa, se muestra 
incompatible con el balance entre los poderes 
públicos y el principio democrático”. (Negrillas 
fuera de texto). 

En el mismo sentido resulta importante citar el 
pronunciamiento de la Corte Constitucional en la 
Sentencia C-502/2007, en el cual se puntualizó que 
el	impacto	fiscal	de	las	normas	no	puede	convertirse	
en una barrera, para que las corporaciones públicas 
(Congreso, asambleas y concejos) ejerzan su función 
legislativa y normativa:

“En la realidad, aceptar que las condiciones 
establecidas en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 
constituyen un requisito de trámite que le incumbe 
cumplir única y exclusivamente al Congreso, 
reduce desproporcionadamente la capacidad de 
iniciativa legislativa que reside en el Congreso de 
la República, con lo cual se vulnera el principio de 
separación de las Ramas del Poder Público, en la 
medida en que se lesiona seriamente la autonomía 
del Legislativo.

Precisamente, los obstáculos casi insuperables 
que se generarían para la actividad legislativa del 
Congreso de la República conducirán a concederle 
una forma de poder de veto al Ministerio de Hacienda 
sobre las iniciativas de ley en el Parlamento”. 

De conformidad con lo anterior, y como lo ha 
resaltado la Corte Constitucional, el análisis del 
impacto	fiscal	de	las	iniciativas	parlamentarias	que	
se presenten no puede ser una barrera para establecer 
disposiciones normativas que requieran gastos 
fiscales.	Mencionando	además	que	si	bien	compete	
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a los Congresistas y a ambas Cámaras del Congreso 
de la República la inexorable responsabilidad de 
estimar	y	tomar	en	cuenta	el	esfuerzo	fiscal	que	el	
proyecto bajo estudio puede ocasionarle al erario, 
es claro que es el Gobierno nacional a través del 
Ministerio de Hacienda, el que dispone de los elementos 
técnicos necesarios para valorar correctamente ese 
impacto, y a partir de ello, llegado el caso, demostrar 
a los miembros de la Rama Legislativa la inviabilidad 
financiera	del	proyecto	de	 ley	que	en	su	momento	se	
estudie, en este caso, el que nos ocupa.

Con base en lo expuesto anteriormente, pongo a 
disposición de la Honorable Cámara de Representantes, 
la discusión y aprobación del presente proyecto de ley.

7. PROPOSICIÓN
Con base en las anteriores consideraciones, presento 

ponencia POSITIVA y, en consecuencia, solicito a la 
Honorable Comisión Quinta Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, discutir y aprobar 
en primer debate el Proyecto de Ley número 034 de 
2023 Cámara, “por medio de la cual se reconoce al 
río Caquetá, su cuenca y afluentes como sujeto de 
derechos, se establecen medidas para su protección 
y conservación, y se dictan otras disposiciones”. 

Cordialmente,

8. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

034 DE 2022 CÁMARA
por medio de la cual se reconoce al río Caquetá, 
su cuenca y afluentes como sujeto de derechos, 
se establecen medidas para su protección y 

conservación, y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto 

reconocer	al	río	Caquetá,	su	cuenca	y	afluentes,	como	
entidad	sujeto	de	derechos,	con	el	fin	de	garantizar	
su protección, conservación, mantenimiento y 
restauración. Estas responsabilidades recaerán en el 
Estado, las comunidades étnicas y campesinas que 
habitan	en	la	zona	de	influencia.

Artículo 2°. Reconocimiento. Reconózcase al 
río	 Caquetá,	 su	 cuenca	 y	 afluentes	 como	 entidad	
sujeto de derechos para su protección, conservación, 
mantenimiento y restauración; a cargo del Estado, 
las comunidades étnicas y campesinas que habitan 
en	la	zona	de	influencia.

Artículo 3º. Representantes legales. El Gobierno 
nacional a través del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces, junto 
a las comunidades étnicas y campesinas que habitan 
la	 zona	 de	 influencia	 del	 río	 Caquetá,	 designarán	
cada uno un (1) representante, para que en conjunto 

la representación legal del río Caquetá se encuentre 
en cabeza de los tres (3) delegados, quienes se 
encargarán de ejercer la tutela, cuidado y garantía 
de los derechos del río.

Parágrafo 1°. Los representantes a que hace 
referencia el presente artículo serán elegidos dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, por un período de cuatro 
(4) años, y podrán ser reelegidos por una única vez 
por un (1) periodo igual al inicial.

Parágrafo 2°. El representante legal del 
Gobierno nacional será designado por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Parágrafo 3°. El procedimiento de elección 
de los representantes legales de las comunidades 
étnicas	y	campesinas	que	habitan	la	zona	de	afluencia	
del río Caquetá, se realizará de conformidad con 
el reglamento que expida y socialice el Gobierno 
nacional	 para	 tal	 fin	 dentro	 de	 los	 tres	 (3)	 meses	
siguientes a la expedición de la presente ley, con las 
comunidades étnicas y campesinas que habitan la 
zona	de	influencia	del	río	Caquetá.

Artículo 4º. Comisión de Guardianes del Río 
Caquetá. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, y los representantes legales del río 
Caquetá, dentro de los dos (2) meses siguientes 
a su elección y designación, crearán la Comisión 
de Guardianes del Río Caquetá, la cual estará 
conformada obligatoriamente por la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Sur de la 
Amazonía (Corpoamazonía) y delegados de las 
Gobernaciones de Caquetá, Putumayo y Amazonas, 
quienes deben participar y cooperar de forma activa 
en la Comisión.

La Comisión también deberá estar conformada 
por todas las entidades públicas y privadas 
ubicadas	 en	 la	 zona	de	 influencia,	 universidades	
(regionales y nacionales), centros académicos 
y de investigación en recursos naturales y 
organizaciones ambientales (nacionales e 
internacionales), comunitarias y de la sociedad 
civil que deseen vincularse al proyecto de 
protección	del	río	Caquetá,	su	cuenca	y	afluentes.

Parágrafo 1°. Los representantes legales del río 
Caquetá, con el asesoramiento del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, y Corpoamazonía, 
definirán	el	reglamento	para	la	conformación	de	la	
Comisión de Guardianes en un plazo no mayor a 
los dos (2) meses después de entrar en vigencia la 
presente ley.

Parágrafo 2°. La Comisión de Guardianes del 
Río Caquetá realizará el seguimiento y evaluación 
al cumplimiento de lo fallado en la sentencia 
emitida el 4 de agosto de 2022 por el Honorable 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con 
número de expediente 250002337000201701029-
02, Magistrado ponente Óscar Armando Dimaté 
Cárdenas, especialmente lo referido a la “Estrategia 
para la prevención, control y corrección del manejo 
de actividades mineras en la cuenca del río Caquetá”.
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Artículo 5º. Plan de protección. La Comisión 
de Guardianes del Río Caquetá, conformada por los 
representantes legales y el equipo asesor designado por 
el Ministerio de Ambiente de Desarrollo Sostenible, 
elaborará un Plan de Protección del Río Caquetá, 
su	cuenca	y	afluentes,	que	 incluirá	medidas	para	 la	
descontaminación, conservación y protección de las 
aguas y los territorios ribereños, la recuperación de 
los ecosistemas, la reforestación de zonas afectadas 
por minería legal e ilegal, así como la prevención 
de daños adicionales en la región. Este Plan debe 
contener medidas de corto, mediano y largo plazo.

Parágrafo 1°. El Plan de Protección se elaborará 
en un plazo máximo de doce (12) meses, a partir de 
la conformación de la Comisión de Guardianes del 
artículo anterior, en concordancia con el Plan de 
Ordenamiento	 y	Manejo	 de	 Cuencas	 Hidrográficas	
(Pomca) del río Caquetá, y contará con la participación 
de las comunidades étnicas y campesinas que habitan 
en	la	zona	de	influencia	del	río	Caquetá,	su	cuenca	y	
sus	afluentes.

Parágrafo 2°. La elaboración y ejecución del Plan 
de	 Protección	 será	 financiada	 por	 el	 Ministerio	 de	
Ambiente y Desarrollo Sostenible, los departamentos 
del Caquetá, Putumayo y Amazonas y la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonía 
(Corpoamazonía).

Parágrafo 3°. El Plan de Protección será aprobado 
por la Corporación para el Desarrollo Sostenible 
del Sur de la Amazonía (Corpoamazonía) y deberá 
contar	con	indicadores	claros	para	medir	su	eficacia,	
teniendo una vigencia de diez (10) años.

Artículo 6º. Mecanismos de funcionamiento y 
toma de decisiones de la Comisión de los Guardianes 
del Río Caquetá. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, y la Comisión de Guardianes 
del Río Caquetá, presidida por los representantes 
legales del mismo, establecerán el reglamento para 
el funcionamiento y la toma de decisiones de la 
Comisión de forma democrática y participativa, con 
el	fin	de	conservar	y	proteger	al	río	Caquetá,	su	cuenca	
y	 afluentes;	 tutelar	 y	 salvaguardar	 sus	 derechos	 de	
acuerdo con el Plan de Protección elaborado.

Parágrafo. La Comisión de Guardianes del 
Río Caquetá presentará un informe semestral a 
la comunidad en general sobre las actividades y 
labores realizadas, así como sobre los mecanismos 
de corrección y actualización necesarios para 
implementar el Plan de Protección elaborado.

Artículo 7º. Acompañamiento permanente. La 
Procuraduría General de la Nación y la Defensoría 
del Pueblo, en el marco de sus competencias 
legales y constitucionales, realizarán un proceso 
de acompañamiento y seguimiento permanente 
al cumplimiento y ejecución de la presente ley, 
en concordancia con lo establecido en el Plan de 
Protección a corto, mediano y largo plazo. Estas 
entidades rendirán un informe anual al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Corpoamazonía, 
a la Comisión de Guardianes del Río Caquetá y a la 

comunidad en general, detallando las actividades de 
seguimiento, control y los hallazgos realizados.

Artículo 8º. Asignaciones presupuestales. Se 
autoriza al Gobierno nacional, a través del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus 
veces, a los departamentos del Caquetá, Putumayo 
y Amazonas, y a Corpoamazonía, a incluir en sus 
presupuestos las apropiaciones correspondientes para 
cumplir cabalmente con el objeto de la presente ley.

Artículo 8º. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente, 

* * *

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE DEL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 033 DE 2023 

CÁMARA   –PRIMERA VUELTA–
por el cual se otorga la categoría de Distrito 
Especial Eje del Conocimiento al municipio de 

Manizales en el departamento de Caldas.
Bogotá, D. C., 30 de agosto de 2023
Honorable Representante
ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad.
Ref.: Informe de ponencia para segundo debate 

del Proyecto de Acto Legislativo número 033 de 
2023 Cámara -Primera Vuelta-, por el cual se 
otorga la categoría de Distrito Especial Eje del 
Conocimiento al municipio de Manizales en el 
departamento de Caldas”.

Respetado Presidente,
Atendiendo la designación que la Mesa 

Directiva de la Comisión Primera Constitucional 
permanente de la Cámara de Representantes y de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
Política y en la Ley 5ª de 1992, rindo informe de 
ponencia positiva para segundo debate del proyecto 
de la referencia.
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE –PRIMERA VUELTA– AL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 033 DE 2023 CÁMARA
por el cual se otorga la categoría de Distrito Especial 
Eje del Conocimiento al municipio de Manizales en 

el departamento de Caldas
I. Objeto:

Elevar la categoría de Manizales a Distrito 
Especial	 –Eje	 del	 Conocimiento–,	 con	 el	 fin	 de	
ofrecer las herramientas constitucionales para 
la promoción y el desarrollo de la ciencia, la 
tecnología y la innovación, así como la creación de 
un fondo de desarrollo distrital, de economía mixta 
u	otra	figura	establecida	posteriormente	por	 la	 ley,	
para	el	financiamiento	de	los	proyectos	de	ciencia,	
tecnología e innovación.

II. Trámite
Este proyecto de acto legislativo fue radicado 

el día 25 de julio en la Secretaría General de 
la Honorable Cámara de Representantes. Fue 
publicado en la Gaceta del Congreso número 963 
de 2023. Hecho el reparto a la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, la Mesa Directiva 
designó como ponente al Representante Juan 
Sebastián Gómez Gonzales. El informe de ponencia 
positiva para primer debate en primera vuelta fue 
publicado en la Gaceta del Congreso número 1082 
de 2023. 

La iniciativa se aprobó en primer debate en 
sesión del día 29 de agosto de 2023 de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente. En la discusión 
del proyecto, se radicaron dos proposiciones:

La primera, por parte del suscrito ponente, con el 
fin	de	atender	la	solicitud	de	la	Asociación	Colombiana	
de Ciudades Capitales, añadiendo un artículo en el 
siguiente sentido: División político-administrativa y 
jurisdicción Distrital. El Distrito Especial de Manizales 
Eje del Conocimiento no estará obligado a efectuar 
ajustes administrativos que aumenten sus costos y podrá 
mantener la actual división político-administrativa de 
su jurisdicción. El Concejo Distrital, por iniciativa del 
Alcalde Distrital, podrá implementar la transformación 
político-administrativa del territorio, previo análisis 
financiero,	político	y	territorial.	La	presente	disposición	
sólo será aplicable al Distrito Especial de Manizales Eje 
del Conocimiento.

En segundo lugar, el Representante Juan Carlos 
Lozada radicó una proposición de eliminación del 
parágrafo del artículo 356 de la Constitución Política, 
relacionado con la creación de mecanismos adicionales 
a los existentes para la promoción y el desarrollo del 
Distrito Especial del Conocimiento, así como la creación 
de	un	fondo	de	desarrollo	distrital	para	el	financiamiento	
de los proyectos asociados a la ciencia, la tecnología y 
la innovación. 

Ambas proposiciones fueron acogidas y aprobadas 
por la Comisión Primera Constitucional Permanente. 
De esta forma, el presente informe de ponencia acoge 
el	texto	aprobado	en	primer	debate,	con	el	fin	de	que	sea	
considerado por la plenaria de la corporación.

III.	 Justificación
Existen 3 grandes retos reconocidos por el Proyecto 

‘Campus	 Manizales’,	 que	 justifican	 la	 propuesta	 de	
convertir a Manizales en Distrito Especial – Eje del 
Conocimiento:

(i) Mejorar la conectividad de la población 
universitaria con los centros de estudio. 

(ii) Transformar la movilidad de la ciudad según 
cánones de sostenibilidad medioambiental.

(iii) Transformar el espacio público para mejorar su 
apropiación por parte de la ciudadanía.

Características de Manizales en el propósito de 
elevarla a la categoría de Distrito Especial:

a) Educación superior
La ciudad tiene una tasa de cobertura bruta en 

educación superior del 55,7%, casi dos puntos 
porcentuales por encima de la tasa nacional, mientras 
que la tasa de tránsito inmediato a educación superior 
se ubica en el 36.6%, por debajo del consolidado 
nacional.

Matrícula de Educación Superior (2015-2021)
Nivel 

académico 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Pregrado 41.727 44.326 44.464 45.407 44.542 44.147 41.764

Posgrado 4.864 5.159 5.693 5.863 6.038 5.463 4.707

Total general 46.591 49.485 50.157 51.270 50.580 49.610 46.471

FUENTE: MEN (SNIES).
La ciudad es un destino importante para estudiantes 

de Nariño, Risaralda, Valle del Cauca y Tolima, 
especialmente. Estos cuatro departamentos participan 
con casi el 60% de la matrícula foránea.

El departamento no solo se destaca por su vocación 
universitaria, sino también por brindar diversas 
oportunidades de formación a la población que opta por 
continuar con educación terciaria. 

La distribución muestra que, en el año 2021, en 
Caldas, de cada 100 estudiantes de educación superior, 
69 fueron universitarios, 21 cursaron educación técnica 
o tecnológica y 10 cursaron un posgrado. Vale la pena 
mencionar que esta composición tiene una tendencia 
estructural con muy poca variación entre años.

El departamento anualmente logra graduar un 
promedio de 10.500 estudiantes en todos los niveles 
de	formación,	reflejo	de	la	vocación	universitaria	de	la	
capital del departamento. El 75.5% de los graduados 
lo hicieron en pregrado y el 24.5% corresponde a 
graduados de posgrado.

b) Mercado laboral
El departamento ha dado pasos importantes en 

aumentar el nivel de formación de su sociedad, logrando 
que la población económicamente activa aumente 
la proporción de personas con niveles de educación 
superior o universitaria en la última década.

La tasa de vinculación al mercado laboral de recién 
graduados supera el 72% para graduados de programas 
de pregrado y sube progresivamente para graduados con 
especialización (87,6%), maestría (93,7%) y doctorado 
(96,7%). Sin embargo, para los tecnólogos es apenas 
del 56,7% y para los técnicos profesionales del 16,8%, 
según cifras de 2021.
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Vinculación al mercado laboral de recién graduados (2015-2021)

Nivel de formación

Vinculación 
2015 

(graduados 
2014)

Vinculación 
2016 

(graduados 
2015)

Vinculación 
2017 

(graduados 
2016)

Vinculación 
2018 

(graduados 
2017)

Vinculación 
2019 

(graduados 
2018)

Vinculación 
2020 

(graduados 
2019)

Técnica Profesional 39,7% 31,7% 28,1% 28,2% 19,5% 16,8%

Tecnológica 75,3% 72,3% 71,5% 68,9% 67,5% 56,7%

Universitaria 84,3% 83,5% 81,0% 80,5% 77,0% 72,0%

Especialización 95,6% 94,6% 93,3% 93,0% 91,4% 87,6%

Maestría 97,8% 97,4% 96,9% 97,0% 95,8% 93,7%

Doctorado 93,3% 100,0% 98,0% 82,9% 98,4% 96,7%

Fuente: MEN – OLE.
Aunque la ocupación de la población joven con título de educación superior es alta, el ingreso base 

de cotización revela que, en promedio, los estudiantes graduados de un programa técnico profesional, y 
tecnológico, son remunerados con una diferencia apenas por encima de un salario mínimo. Frente a los 
universitarios, la diferencia del ingreso base de cotización es apenas de medio salario mínimo.

Los	graduados	con	mayor	nivel	de	cualificación	tienen	un	ingreso	base	de	cotización	más	alto,	no	obstante,	
se observa que en 2020 este ingreso disminuyó.

Ingresos Base de Cotización estimado de los recién graduados según máximo nivel de formación 
(2018-2020)

Nivel de formación Vinculación 2018 
(graduados 2017)

Vinculación 2019 
(graduados 2018)

Vinculación 2020 
(graduados 2019)

Técnica Profesional Entre 1 y 1,5 SMMLV Entre 1 y 1,5 SMMLV Entre 1 y 1,5 SMMLV

Tecnológica Entre 1 y 1,5 SMMLV Entre 1 y 1,5 SMMLV Entre 1 y 1,5 SMMLV

Universitaria Entre 1,5 y 2 SMMLV Entre 1,5 y 2 SMMLV Entre 1,5 y 2 SMMLV

Especialización Entre 3 y 3,5 SMMLV Entre 2,5 y 3 SMMLV Entre 2,5 y 3 SMMLV

Maestría Entre 4 y 4,5 SMMLV Entre 4 y 4,5 SMMLV Entre 3,5 y 4 SMMLV

Doctorado Entre 8 y 9 SMMLV Entre 7 y 8 SMMLV Entre 6 y 7 SMMLV

Fuente: MEN – OLE.

c) Inversión en ciencia y tecnología
De acuerdo con el informe de resultados de la 

Fase I de la Misión de Sabios por Caldas- 2020-2021, 
la inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación 
en Caldas aún es baja. A la fecha, el Ministerio de 
Ciencias reporta que del total de inversión nacional, 
Caldas tiene solamente un 0.5% en ciencia y tecnología.

El departamento de Caldas cuenta con 168 grupos 
de investigación que representan el 2.9% de los grupos 
de investigación registrados en el país, donde de los 
630 investigadores reconocidos por el Ministerio de 
Ciencias en el departamento, 339 tienen doctorado, 205 
maestría, 5 especialización médica, 9 especialización, y 
12 pregrado.

Para el año 2020, el departamento contó con 30 
patentes concedidas, 20 en concesión y 1 con diseño 
industrial, todas provenientes de Instituciones de 
Educación Superior.

d) Competitividad
En el Índice de Competitividad Departamental, 

Caldas se destaca en el puesto No. 7, jalonado entre 
otros pilares, por el pilar de innovación, en el que ocupa 
la tercera posición luego de Bogotá, D. C. y Antioquia. 
El departamento además ocupa el segundo lugar de la 
medición en los indicadores de investigación de alta 

calidad, revistas indexadas en publindex, investigadores 
per cápita y modelos de utilidad.

El subpilar ‘investigación de alta calidad’ incluye 
indicadores de número de grupos de investigación 
reconocidos, publicaciones en revistas de alta calidad, 
así como los recursos humanos y presupuestales para la 
investigación. Tan solo el 39% de los departamentos (13 
de 33) se encuentran por encima del promedio nacional. 
La brecha en el subpilar de investigación de alta calidad 
es sobresaliente, muestra de ello es que Bogotá registra 
un puntaje de 8,95, en el segundo lugar Caldas obtiene 
6,42 y el 61 % de los departamentos están por debajo 
de 2,78.

De igual manera, Manizales, su capital, en el índice de 
Competitividad de Ciudades, se ubica en el puesto No. 6. 
Se destaca en el pilar de educación superior y formación 
para	el	 trabajo	con	una	calificación	de	7,72	sobre	10.	
Manizales AM avanza en tres posiciones y ocupa la 
primera posición del pilar. Esta área metropolitana 
lidera el subpilar de calidad de la educación superior 
gracias al buen desempeño en el indicador de cobertura 
de instituciones de educación superior con acreditación 
de alta calidad, en el que ocupa el segundo puesto a 
nivel nacional, con una puntuación de 9,48 sobre 10. 
Así mismo, se destaca en el indicador calidad de los 
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docentes de educación superior, ocupando la tercera 
posición entre las 32 ciudades evaluadas.

e) Aprendizaje del Sistema Universitario de 
Manizales (Suma)

El Sistema Universitario de Manizales (Suma) es una 
alianza entre las 6 principales universidades de la ciudad 
que trabajan permanentemente en la generación de 
esfuerzos conjuntos de cooperación hacia la ejecución 
de proyectos de investigación, formación y extensión.

La	 alianza	 Suma	 es	 altamente	 beneficiosa	 para	 la	
comunidad, pues la integración de recursos humanos, 
técnicos y físicos con que cuenta cada universidad, 
genera	 mayor	 calidad,	 cobertura	 y	 eficiencia	 para	 el	
cumplimiento de sus objetivos. El Sistema Universitario 
de Manizales está constituido por: Universidad Nacional 
de Colombia, sede Manizales; Universidad de Caldas; 
Universidad Católica Luis Amigó; Universidad Católica 
de Manizales; Universidad Autónoma de Manizales y 
Universidad de Manizales.

Otras iniciativas importantes de destacar en la ciudad 
es el Programa Universidad en Tu Colegio, a cargo de la 
Fundación Luker, el cual facilita el acceso a programas 
de formación técnica y tecnológica a jóvenes de colegios 
oficiales	con	universidades	e	instituciones	para	el	trabajo	
y el desarrollo humano de la región. Los programas son 
pertinentes a las necesidades del sector empresarial y se 
desarrollan mientras los estudiantes cursan grado 10° y 
11° en contrajornada en los colegios, pues los profesores 
universitarios se desplazan a estos.

Para la zona rural, se tiene el Programa Universidad 
en el Campo que se desarrolla a través de una alianza 
público-privada con el objetivo de facilitar el acceso a 
programas de formación técnica y tecnológica a jóvenes 
de las zonas rurales del departamento, desarrollados 
mientras los estudiantes cursan grado 10° y 11°, sin la 
necesidad de salir de su entorno, pues los profesores 
universitarios se desplazan hacia las instituciones 
educativas.

f) Reconocimiento UNESCO de Manizales 
como ciudad del aprendizaje (2019)

Manizales fue reconocida como una Ciudad del 
Aprendizaje por la UNESCO, ya que además de tener 
diferentes universidades con acreditación de alta calidad, 
tiene un Sistema Universitario (Suma) que facilita 
la cooperación entre las instituciones de educación 
superior y los procesos formativos, investigativos, 
administrativos y de proyección que en ellas se realizan.

g) Propuesta del Presidente Gustavo Petro 
Manizales: Ciudad cerebro de Colombia, 
para una sociedad y una economía del 
conocimiento:

El pasado 3 de septiembre durante la visita del señor 
Presidente de la República, doctor Gustavo Petro a 
la ciudad de Manizales, se planteó por parte de él, la 
posibilidad de que la capital caldense fuera, según sus 
palabras: “el cerebro” de Colombia; para que de esta 
manera la ciudad girara en torno a una construcción 
de política pública educativa con los más altos 
estándares, enfocada al fortalecimiento de las ciencias 
del conocimiento y la construcción de una economía de 
innovación, emprendimiento y ciencia, que sirviera de 
ejemplo al país.

En	 palabras	 del	 señor	 Presidente,	 se	 refirió	 así	 a	
esta idea: “Yo les propongo —lo discutirán ustedes en 
el proceso de diálogo regional— que esto sea como 
una misión (…) que conjugue el Estado, los sectores 
privados, el pueblo mismo, en un objetivo común, que es: 
Manizales, cerebro de Colombia”.  Dijo el Mandatario 
en el marco del Diálogo Regional efectuado en la capital 
del departamento de Caldas. 

De esta manera, y con base en la propuesta del 
Presidente, y en lo que seguro, girarán las conversaciones 
de cara a la construcción del Plan Nacional de Desarrollo 
y su capítulo para Caldas y el Eje Cafetero, esta 
iniciativa	es	armónica	y	coherente	con	la	planificación	
territorial que pretende aprovechar el potencial humano 
y las ventajas comparativas y competitivas que hacen de 
Manizales una ciudad universitaria con altas capacidades 
académicas y técnicas.

IV. Circunstancias o eventos que podrían 
generar	un	conflicto	de	interés	–	artículo	291	de	la	
Ley 5ª de 1992

Con base en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, 
según el cual “El autor del proyecto y el ponente 
presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos 
un acápite que describa las circunstancias o eventos que 
podrían	generar	un	conflicto	de	interés	para	la	discusión	
y votación del proyecto, de acuerdo al artículo 286 
ley 5 de 1992. Estos serán criterios guías para que los 
otros Congresistas tomen una decisión en torno a si se 
encuentran en una causal de impedimento, no obstante, 
otras causales que el Congresista pueda encontrar”.

A continuación, se pondrán de presente los criterios 
que la Ley 2003 de 2019 contempla para hacer el 
análisis frente a los posibles impedimentos que se 
puedan	presentar	en	razón	a	un	conflicto	de	interés	en	
el ejercicio de la función congresional, entre ellas la 
legislativa. 

“Artículo 1º. El artículo 286 de la Ley 5ª de 1992 
quedará así:

ARTÍCULO 286. Régimen de conflicto de interés 
de los Congresistas. Todos los Congresistas deberán 
declarar los conflictos De intereses que pudieran surgir 
en ejercicio de sus funciones.

Se entiende como conflicto de interés una situación 
donde la discusión o votación de un proyecto de ley o 
acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio 
particular, actual y directo a favor del Congresista.

a) Beneficio particular: aquel que otorga 
un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del Congresista de las que 
no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique 
normas que afecten investigaciones penales, 
disciplinarias, fiscales o administrativas a las 
que se encuentre formalmente vinculado.

b)  Beneficio actual: aquel que efectivamente se 
configura en las circunstancias presentes y 
existentes al momento en el que el Congresista 
participa de la decisión.

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del Congresista, de su 
cónyuge, compañero o compañera permanente, 
o parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil.
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Para todos los efectos se entiende que no hay 
conflicto de interés en las siguientes circunstancias:

a)  Cuando el Congresista participe, discuta, vote 
un proyecto de ley o de acto legislativo que 
otorgue beneficios o cargos de carácter general, 
es decir cuando el interés del Congresista 
coincide o se fusione con los intereses de los 
electores.  (Negrilla propia).

b)  Cuando el beneficio podría o no configurarse 
para el Congresista en el futuro.

c)  Cuando el Congresista participe, discuta o vote 
artículos de proyectos de ley o acto legislativo de 
carácter particular, que establezcan sanciones o 
disminuyan beneficios, en el cual, el Congresista 
tiene un interés particular, actual y directo. El 
voto negativo no constituirá conflicto de interés 
cuando mantiene la normatividad vigente.

d)  Cuando el Congresista participe, discuta o vote 
artículos de proyectos de ley o acto legislativo 
de carácter particular, que regula un sector 
económico en el cual el Congresista tiene un 
interés particular, actual y directo, siempre y 
cuando no genere beneficio particular, directo y 
actual.

e)  Cuando el Congresista participe, discuta o vote 
artículos de proyectos de ley o acto legislativo que 
tratan sobre los sectores económicos de quienes 
fueron financiadores de su campaña siempre y 
cuando no genere beneficio particular, directo 
y actual para el Congresista. El Congresista 
deberá hacer saber por escrito que el artículo 
o proyecto beneficia a financiadores de su 
campaña. Dicha manifestación no requerirá 
discusión ni votación.

f)  Cuando el Congresista participa en la elección 
de otros servidores públicos mediante el voto 
secreto. Se exceptúan los casos en que se 
presenten inhabilidades referidas al parentesco 
con los candidatos (...)”. (Subrayado y negrilla 
fuera de texto).

En el mismo sentido, ha manifestado ya la Honorable 
Corte Constitucional, que el inevitable interés político 
que subyace a una reforma constitucional, al concurrir 
con	los	intereses	generales,	no	configura	un	conflicto	de	
interés:

En Sentencia C-294 de 2021, se estableció lo 
siguiente: 

“La regla general es que no cabe plantear 
impedimentos o recusaciones por conflicto de intereses 
con motivo del trámite de una reforma constitucional; 
estas figuras únicamente son procedentes en casos 
excepcionales en los que aparezca claramente demostrada 
la existencia de un interés privado concurrente en 
cabeza de un miembro del Congreso. Como por regla 
general las reformas constitucionales afectan por igual 
a todos los colombianos, independientemente de su 
condición o no de parlamentario, es inusual que algún 
Congresista se encuentre particularmente privilegiado o 
perjudicado por un acto legislativo, y que, por lo mismo, 
de él se predique un conflicto de intereses. No se deben 
confundir, de un lado, los intereses políticos -inevitables 
en el ámbito parlamentario y sobre todo cuando se trata 
de reformar la Constitución- los cuales pueden concurrir 
con los intereses generales, con los denominados 

intereses meramente privados que, de otro lado, sí 
están excluidos por la figura del conflicto de intereses 
-tales como los intereses económicos particulares del 
Congresista o los intereses meramente personales y 
subjetivos de orden no político-. De admitirse que los 
intereses políticos a favor o en contra de una reforma 
constitucional inhiben a los Congresistas de participar 
en su tramitación, muchas normas de la Carta se 
tornarían irreformables o pétreas, como por ejemplo 
todas las normas sobre el Congreso de la República, las 
elecciones, los partidos, la relación entre el Gobierno y 
la Oposición y las entidades territoriales”

De lo anterior, y de manera meramente orientativa, 
se considera que, para la discusión y aprobación de este 
Proyecto de Acto Legislativo, no existen circunstancias 
que	pudieran	dar	lugar	a	un	eventual	conflicto	de	interés	
por parte de los honorables Congresistas, pues es una 
iniciativa de carácter general, impersonal y abstracta, 
con lo cual no se materializa una situación concreta 
que	 permita	 enmarcar	 un	 beneficio	 particular,	 directo	
ni actual. En todo caso, es pertinente aclarar que los 
conflictos	 de	 interés	 son	 personales	 y	 corresponde	 a	
cada Congresista evaluarlos.

V. Conclusión
La educación superior ha sido un rasgo distintivo 

de la ciudad de Manizales desde hace más de 40 años. 
Esta distinción fue reconocida por la UNESCO al 
nombrarla una Ciudad del Aprendizaje en el año 2019. 
Manizales es una ciudad que, además de tener diferentes 
universidades con acreditación de alta calidad, tiene un 
Sistema Universitario (Suma) que facilita la cooperación 
entre las instituciones de educación superior y los 
procesos formativos, investigativos, administrativos y 
de proyección que en ellas se realizan. 

Manizales como ciudad universitaria ha tenido una 
trayectoria que inició gracias al Concejo municipal de 
la ciudad, cuando adoptó este nombre por medio del 
Acuerdo 052 de 1989; más atrás con el surgimiento de 
las universidades públicas en la ciudad y, posteriormente 
con las privadas, el sector educativo superior fue 
cobrando cada vez más fuerza como sello característico 
en la ciudad. Hoy, por su parte, el Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT) vigente visualiza que Manizales 
será la “capital universitaria del conocimiento, el 
emprendimiento y la innovación” en el 2032: una 
década por delante para lograr este esfuerzo colectivo”.

La	vocación	universitaria	de	la	ciudad	la	confirman	
además las cifras. Anualmente tiene alrededor de 46 
mil estudiantes, aproximadamente la mitad de ellos 
proveniente de otras partes del país e incluso del 
extranjero. Las cinco universidades con domicilio en 
la ciudad cuentan con acreditación de alta calidad, 
tiene el más alto índice de docentes con doctorado 
por millón de habitantes y se destaca en los diferentes 
índices de competitividad e innovación gracias a 
los resultados en pilares de educación superior e 
investigación de alta calidad. 

Gracias a esta vocación, gran parte de la economía 
de la ciudad está relacionada con el sector universitario, 
el sector inmobiliario, de transporte, cultural, 
gastronómico, entre otros. Los diferentes informes de 
“Manizales Cómo Vamos” dan cuenta de la dinámica 
que representa este sector en la ciudad, con alrededor 
de $200 mil millones generados por los estudiantes 
universitarios locales y foráneos, monto asociado a una 
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canasta educativa diversa de los estudiantes, como el 
arrendamiento de vivienda, alimentación, transporte, 
ocio y recreación, entre otros.

VI. Proposición
Con base en las consideraciones presentadas, 

solicito a la plenaria de la Honorable Cámara de 
Representantes, poner en consideración el informe 
de ponencia positiva que se presenta para el 
segundo debate del Proyecto de Acto Legislativo 
Nº 033 de 2023 Cámara -Primera Vuelta- “Por el 
cual se otorga la categoría de Distrito Especial Eje 
del Conocimiento al municipio de Manizales en 
el departamento de Caldas”, acogiendo el texto 
aprobado por la Comisión Primera Constitucional 
Permanente.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE PRIMERA VUELTA AL PROYECTO 
DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 033 DE 2023 

CÁMARA
por el cual se otorga la categoría de Distrito Especial 
Eje del Conocimiento al municipio de Manizales en el 

departamento de Caldas.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º.  Adiciónese el siguiente inciso al artículo 
328 de la Constitución Política:

La ciudad de Manizales se organiza como Distrito 
Especial Eje del Conocimiento.

Artículo 2º. Adiciónese el siguiente inciso al artículo 
356 de la Constitución Política:

La ciudad de Manizales se organiza como Distrito 
Especial Eje del Conocimiento. Su régimen político 
y	fiscal	será	el	previsto	en	 la	Constitución	y	 las	 leyes	
especiales que para el efecto se dicten.

Artículo 3º. Adiciónese un parágrafo al artículo 356 
de la Constitución Política, el cual quedará así:

Parágrafo 2°. División político-administrativa y 
jurisdicción distrital. El Distrito Especial de Manizales 
Eje del Conocimiento no estará obligado a efectuar 
ajustes administrativos que aumenten sus costos y podrá 
mantener la actual división político-administrativa de su 
jurisdicción. 

El Concejo Distrital, por iniciativa del Alcalde 
Distrital, podrá implementar la transformación político-
administrativa	del	 territorio,	previo	análisis	financiero,	
político y territorial. La presente disposición sólo será 

aplicable al Distrito Especial de Manizales Eje del 
Conocimiento.

Artículo 4º. Vigencia. El presente Acto Legislativo 
rige a partir de su promulgación.

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN 
PRIMERA  DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES  EN PRIMER 
DEBATE PRIMERA VUELTA  AL PROYECTO 
DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 033 DE 

2023 CÁMARA

por el cual se otorga la categoría de Distrito Especial 
Eje del Conocimiento al municipio de manizales en el 

departamento de Caldas.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Adiciónese el siguiente inciso al artículo 

328 de la Constitución Política:
La ciudad de Manizales se organiza como Distrito 

Especial Eje del Conocimiento.
Artículo 2º. Adiciónese el siguiente inciso al artículo 

356 de la Constitución Política:
La ciudad de Manizales se organiza como Distrito 

Especial Eje del Conocimiento. Su régimen político 
y	fiscal	será	el	previsto	en	 la	Constitución	y	 las	 leyes	
especiales que para el efecto se dicten.

Artículo 3º. Adiciónese un parágrafo al artículo 356 
de la Constitución Política, el cual quedará así:

Parágrafo 3°. División político-administrativa y 
jurisdicción distrital. El Distrito Especial de Manizales 
Eje del Conocimiento no estará obligado a efectuar 
ajustes administrativos que aumenten sus costos y podrá 
mantener la actual división político-administrativa de su 
jurisdicción.

El Concejo Distrital, por iniciativa del Alcalde 
Distrital, podrá implementar la transformación político-
administrativa	del	 territorio,	previo	análisis	financiero,	
político y territorial. La presente disposición sólo será 
aplicable al Distrito Especial de Manizales Eje del 
Conocimiento. 

Artículo 4º. Vigencia. El presente Acto Legislativo 
rige a partir de su promulgación.

En los anteriores términos fue aprobado con 
modificaciones	el	presente	Proyecto	de	Acto	Legislativo	
según consta en Acta número 08 de sesión de agosto 29 
de 2023. Anunciado, entre otras, fechas el 23 de agosto 
de 2023 según consta en Acta número 07.
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